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Laseleccionesepiscopalesduranteel reinado
de Pedro ide Castilla 1

AnaARRANZ GUZMÁN

UniversidadComplutense

1. ¿SINGULARIDAD DE UN REINADO?, ¿SINGULARIDAD
DE UN PERIODO?

La imagenestereotipadaque scha venido prodigandoen la historiogra-
fía sobrelas relacionesmantenidasentrePedro1 de Castillay la Iglesia pa-
receextraídade las obrasdelobispo de Silvesy penitenciariode JuanXXII
Alvaro Pelayo,escritasvariosañosantesde quenuestromonarcaaccediera
al trono. En suDe statu et planctu Ecciesice(1330)y en suSpeculumRe-
gum (1344)y, concretamente,en «De malis regibusetprincipibus,et ¡a qul-
buspeccant»,el autorexponecadauna de las faltas o pecadosen los que
consideraquelos monarcassuelencaeren el conjuntode susactividadesy,
demaneraespecial,en su trato con los eclesiásticos:son soberbios;no ha-
cen la guerraa los morospor Dios, sino paraaumentarsus riquezas;no
atiendenlos consejosde la Iglesia;se entrometenen las eleccionesepisco-
pales;no reverenciana los obispos,sino que lesprenden,matano expulsan
de su reino; atacany usurpanlos bienes de Ja Iglesia; no pagandiezmosy
primicias; abandonana sus esposasy se unen a otrasmujerescon gran es-
cándaloy peligro de sus almas;confíancargosimportantesajudíos;se en-

Siglas utilizadas en esteartículo:
ASV: Archivio SegreloVaticano.
CA: CámaraApostólica.
Instr. Misc.: InstrumenteMiscellanea.
Ob?ig. et Sol.:Obligationesel Solutiones.ServitiorumCommuniun’.
Reg. Aven.: RegistraAvemonensía.
Rcg.Vat. RegistraVaticana.
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tregandemasiadoa la caza,placeresde la mesa,fornicacionesy otrasdes-
honestidades..2

Estáclaro que las apreciacionesrealizadasporAlvaro Pelayotenían un
caráctergeneral, siendosu propósitofundamentalllamar la atencióna los
príncipesde su tiempo—aunquereservaun apanadoconcretoa los castella-
nos—sobresu procederrespectoa los mandamientosde la Iglesia,asícomo
dejarclaro la supremacíadel estamentoeclesiásticoy el consiguienterespeto
y obedienciaquese debíaal Papaen cuantovicario de Cristo. Hecitado, sin
embargo,a esteautorporquelos detractoresdePedro1, desdelos mismosco-
mienzosde la guerra civil castellana,echaronmano de todoslos argumentos
posibles,incluidoséstos,paralograr crearunaimagendel monarcaindigna y
reprobabledesdeelpunto devistamoral, y singularizardeestamanerasuper-
sonay sureinado.No hacefaltamencionaraquítodasy cadaunadelas armas
propagandísticasempleadasporEnriquedeTrastámaray susseguidorespara
conseguirsu fin. Lo importantees quelo consiguieron.Sí pareceoportuno,en
cambio,dadoel temaquenos ocupa,recordaraquelloshechosprotagonizados
por Pedro1 y relacionadosconelmundoeclesiásticoquefueronutilizadossis-
temáticamentepor todoslos historiadoresadversosa esterey entrelos siglos
XIV-XX3.

Los acontecimientosy argumentosen que se basaronparademostrarla
existenciade unasrelacionesenconadasentrePedro1 y el episcopadocaste-
llano y entreelmismomonarcay la Iglesiaen general,desdelos inicios de su
gobierno,se puedenresumirenlos siguientes:la huidadel arzobispodeTole-
do don Gil Alvarezde Albornoz; el encarcelamientodcl obispo de Siglienza
don PedroGómezBarroso;el exilio del arzobispodon Vasco Fernándezde
Toledo;elasesinatodelarzobispodon SueroGómez;lasdificultadesquetenía
la CámaraApostólicaparapercibir la décimaeclesiástica;la prohibiciónque
Fedro1 hizo de pagarlas rentasa losbeneficiadosqueresidieranfueradesus
reinos;su injerenciaen las eleccionesepiscopales;la usurpaciónde algunos
expoliosde los obisposdifuntos;el casoomisoquehacíade lassucesivasex-
comuniones.A éstoshabríaque añadir dos motivosmásquefueron emplea-
dos parapotenciarla imagende mal cristianodel rey: el favor dispensadopor
el monarcaala comunidadjudíay el abandonode suesposadoñaBlancade

2 Sobrela vidayobrade Alvaro Pelayo vid.: N. Jung, Unfranciscainthéologiendupouvr.uir

pontifical au Xlv sitcle: Alvaro Pelayo, évéqueelpénitencierdeJeanXXII, París, 1931;A. Do-
minguesdeSotisaCosta,EstudossobreAlvaro País,Lisboa,1966;J.MoraisBarbosa,A teoria po-
lítica deÁlvaro Fais no «SpeculumRega>»».Esbarodunafundamentagaofllosnfico-juridica, Lis-
boa, 1912 yO «Destatu elplanetaecclesiae».Estudocritico, Lisboa,1982.

3 Sobrelos defensoresy detractoresdePedro1 en la historiografíavid, la introducciónque
hace!B. Sirgesen suobraLosmujeresdel rey don Pedro,Madrid, 1910, pp. 6-46;A.Arranz, «Pe-
dro 1 y «1 clerocastellanoenlahistoriografíacontemporánea»,Hispania, 1990,pp. 737-757,y «Las
relacionesdePedro1 y el episcopadocastellanoenlos episcopologiosy las historiaslocalesdelos
siglos XVI-XIX», enHomenajea L Y mazMartín (en prensa>.
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Borbón y susamorescondoñaMaría dePadilla.En estasdos últimascausas
no merecelapenainsistir Basterecordarel amparoquerecibieronlosjudíos
de casi todoslos monarcascastellanos,asícomolas continuasrelacionesex-
traconyugalesquemantuvieron,empezandopor la de supropio padreAlfon-
soXl condoñaLeonorde Guzmán.Características,en definitiva,quedifícil-
mentepodríansingularizarestereinado.

Respectoa losotros argumentosaducidos,síquees necesariohaceralgu-
nasmatizaciones.El enfrentamientoabierto o la inquinademostradapor Pe-
dro 1, y por diferenteshechos,hacia los preladosmencionadoses innegable.
asícomoLa quedesarrollécontraaquellosquemásadelanteabrazaronlacau-
sa trastamarista.Pero,no ya ensu favor, sino conel exclusivodeseodedarel
alcancejusto de estasituación,es necesariosubrayar,por un lado, queesta-
moshablandodeno másdeunadecenadeobisposfrenteal másdemediocen-
tenarde preladosque rigieron las diócesiscastellanasentrelos años 1350 y
1369; y, porotro,quelosenfrentamientosconeclesiásticosno fueronalgopri-
vativo de este reinado,sino unaconstante,con mayor o menordurezay pro-
yección,desdelos tiemposde FernandoIII a los de EnriqueIV, así como la
intrusiónde losmonarcasen las elecciones,los secuestrosde rentaseclesiás-
ticasy un largo etcétera4.

Lasúnicascausas,pues,queparecenhaberpesadoclaramenteen la vigo-
rizaciónde unaimagendistorsionadade las relacionesmantenidasentrePe-
dro1 y losobisposcastellanosfuerondos.La primera,el haberperdidolague-
rra civil, lo quepermitió a EnriqueII potenciarla propagandaantipetrista,no
sólo patrocinandolas calumniasde todosconocidas,sino tambiéndestruyen-
do o falsificandoaquellosdocumentosde su hermanastroquecontrariaranel
perfil que se queríaofrecerdel rey asesinado5.La segunda,la resistenciapre-

Diferentesejemplosde enfrentamientosmantenidosentrelos monarcasanterioresy poste-
floresa Pedro1 y los obisposdel Reino,originadospor motivoseconómicos,políticos o jurisdic-
cionalespuedenverseen: E Linchan, «‘Dic SpanishChurch Revisited:theepiscopalgravarninaof
1279»,en ,4urhorhyand Po;ver StndiesenMediet’al Law’ aniS Cot’ernment,Cambridge,1980,Pp.
127-147;1. M. Nieto, Iglesiay poderrealen Castilla. El episcopado.1250-1350,Madrid, 1988 e
Iglesia y génesisdel EstadaModerno enCastilla (/369-1480),Madrid, 1993;A. Arranz, «El ter-
cerestadocastellanoantelasrelacionesrealengo-abadengo.SiglosXIII-XV”, Hispania, 1989,Pp.
443-476y «claigosy laicosenlascortescastellano-leonesas:laconflictividadcomohilo conduc-
top>, en El reino de Laón en la Alta EdadMedia,León, 1997, PP.637-717.

$ Personalmentehe podidocomprobarla existenciade documentosdeAlfonso Xl y anterio-
res,relacionadoscon el cleroy confirmadospor Enrique11, en los queintencionadamentesehizo
desaparecerla confirmaciónanteriorde Pedro1, aunque,aveces,olvidándosedehacerotro tanto
con el nombredesusoficiales o confirmantes.En estemismosentidoL. y. Díaz Martín escribió:
«No espuesextrafio quecualquiertestimonioquepudieraproporcionarunavisión positivay ama-
blededon Pedrofuerasistemáticamentedestruida,ocultadao silenciadaconla implacableayuda
queencstcpropósitoproporcionabael pasodeltiempoen favordeestapolítica. Hoy en díapare-
ce indiscutiblc ladesapariciónintencionadade algunascrónicasfavorablesaPedro1, asícomode
otrotipo de testimonios,entrelos quesepuedencontarromancesy documentos»,enPedro! 1350-
1369, Palencia,1995,Pp. 14-15.
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sentadapor el monarca,en la medidade sus posibilidades,a la política cen-
tralistadeAviñón y susgravesconsecuenciassocloeconómicas.En estesenti-
do. el derechodereservapor el que sele reconoceal Pontífice, en virtud de
suprimadodc jurisdicción,la posibilidaddeconferirél mismolos beneficios
vacanteso quelo vayana estaren el futuro, excluyendodeesteacto alos co-
ladoresordinarios,seríaunode lostemasmásespinosos,perono tanto parael
monarca,comoparalos cabildoscatedraliciosdel Reino.

La oposición,además,de Pedro1 a la política pontificia no eranueva,ni
fue única,ni tampocomal vistapor los obisposo futuroscandidatosnaturales
del Reino,queveíancómosusarcasmermabanpor los pagosquedebíanefec-
tuar por su nombramientoa laCámaraApostólica,améndeotrosmenosrele-
vantes,y cómo sus posibilidadesde promocióndisminuíancon la yagenera-
lizadaprácticade la reservapontificia, por la quecadavez se instalabanmás
extranjeroscomotitularesen las diócesiscastellanas6.Decimosquela actitud
dePedro1 no eranuevaporque,comoen seguidacomprobaremos,seguíafiel-
mentelas directricesmarcadaspor su padre.Es cierto que donPedrorecibió
un buen númerodemisivaspapales,sobretododc InocencioVI, invitándole,
cuandono amenazándolecon la excomunión,a deponersu actitudante pro-
blemassurgidospor distintasrazones,como el apropiarsede expolios,o en-
torpecerel pagode las rentasa eclesiásticosextranjeros,y la labor engeneral
de los colectoresaviñonenses7.Asimismoes cierto queelcobro de ladécima
eclesiásticase hizo particularmentedifícil en Castillaal no habersido nunca
tasadapor los oficialesde la CámaraApostólica;y queaunqueClementeVI
decidierafinalmenteconcedérselaa Pedro1 a cambiode un ingresofijo de
12.000florines, el acuerdoacabaríasiendopapelmojado.Perotambiénlo es

6 Parael temade la oposicióngeneralizadaa] clero extranjero,a la actuaciónde los colecto-
respontificios y atasacadeorohacialacortepapalvid. A. Arrauz,«LaimagendelPontificadoen
Casliflaatravésde los Cuadernosde Cortes»,en HispaniaSacra,3990,Pp.721-760.Sobrelapolí-
ticareservaconístadelos papasde Aviñón hayquedecirquesedesconocela cifra globalde lasin-
tervencioncsbeneficialesque hicieron dichospapas.No existeníndicesprecisos,aunquesisehan
efectuadoalgunosestudios.Así, porejemplo,sehacalculadoqueJuanXXII enseis añosnombró
a 445 prcladosy prometiócercade3.000beneficiosduranteel primerañodesu gobierno, Bene-
dicto XII fue algo másdiscreto,perotambiénsabemosqueotorgódirectamente328 beneficiosma-
yores, 1.505menoresy distribuyó másde2.000expectativas.EnFrancia,concretamente,49 obis~
pos le debieronsussedes,y sólo9 salieronporeleccióncapitularSobreconstitucionespontificias
de materiabeneficial y. en general,sobrediferentesaspectosde la política de la Curiade Aviñón
vid.: C. Lux, C’onsritutionnmapostolicarurodegeneralibeneficiorunzreservationeab anno1265
usquecdannam1378 enñssarumcollectioet interpretatio, 1904; 0. Moltal, Lo collaclion desbé~
néfices ecclésiasriquesti l’époquedespapesd’Avi.gn.on (1305-1378), esla espléndidaintroducción
quehaceasuobraLiares comnwnesdeJeanXXII (1316-1334);B. Guillemain,«Lapolitique béné-
ficiale du papeflenoil XII (1334-1342)»,en RIN. de ¿EcoledesHeniles Etudes.Scienceshisíori-
quesetphilologiques,París, ¡952, Pp. 127-152yL¡ courponqficaled’Avignon(1309-1376).Elu-
dedunesociété,París, 1966.

Algunosejemplosseencuentranen3. Zunzunegui,Rulasy cartassecretasde InocencioVI
(1352-1362), Roma,1970,docs.nY 33, 54, 165,201, 205,209, 227, 253,307 y 456.
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quela presenciay laborde loscolectores,fruto de la cadavez mayorpresión
fiscal pontificia, fue siemprecriticaday obstaculizadaen lo posibleno sólo
por el monarcacastellano,sino porel pueblo,en general,y los eclesiásticos,
en particular,a lo largode todala bajaEdadMedia8.

Si hemoshechoestapequeñaintroducción recordandoalgunasmaterias
espinosassurgidasen las relacionesentreel Papadoy la Monarquíacastella-
na ha sido, primero,porquela forma en quese llevaron a cabolas elecciones
episcopalesduranteel períodoaviñonésrespondíaa la mismapolíticacentra-
listaorganizadorade la nuevafiscalidadpontificia y, segundoporquela acti-
tud mantenidapor lossucesivosmonarcasquese vieron afectadosporella re-
sulté bastantesimilar. Y es en estos dos aspectosdondeconsideramosque
hacefalta insistir más.Porque,comose podrácomprobar,las eleccionesepis-
copalesrealizadasen Castilladuranteel reinadode Fedro1 no representaron
un punto y aparteen la evoluciónde las mismas,por muchoquealgunosau-
toreshayan insinuadoo insistido en la singularidadde estemonarca,al pre-
sentarlecomo un excepcionalpresionadorde voluntades.Muy al contrario,
los resultadosde las mismasfueronel fruto de la política avifionesa;y la ac-
titud dePedro1, idénticaa lade supadre,quien en materiaelectoralluch6por
mantenervigenteslas prerrogativasque en este tema habíandisfrutado sus
atltecest)resen el trono. Uno y otro chocaríanpor tanto con el mismo obs-
táculo: el cambio de rumbodesarrolladoen política beneficial por [ospapas
deAviñón.

A la horademarcartascaracterísticasesencialesquedefinenunaetapaen
lo concernientea la eleccióny nombramientode obisposes imprescindible
atenderal pesoespecíficoquecadaunade las tres institucionesbásicasim-
plicadas —Papado,Monarquía.Cabildos catedralicios—consiguió en las
mismas.Losmomentosdeaugeo debilidad,asícomolas mejoresopeoresre-
lacionesentredos de ellasofrecenla clave de los resultados.Los monarcas
castellanos,como el resto de los príncipeseuropeos,siemprefueron cons-
cientesde la trascendenciay repercusiónen sureinode cadaunade las elec-
cionesepiscopalesquese producía.La necesidaddedisponerde unosobispos
fieles,asícomola ideadequeel gobiernode la Iglesiadesu reino enconcre-
to no debíaserajenoal ejerciciodesupoder influyerondecisivamenteen los
monarcasa lahoradeejercerel control sobreaquéllas.Por eso,yaAlfonsoX
en las SietePartidas recogió todala tradición legislativa existentesobre el

Entre los estudiosdedicadosa la fiscalidadpontificia ennuestroterritorio, ademásde los
rcaiizadosen obrasde caráctergeneral,destacamoslos de: 1. Trenchs,«Aspectosde la fiscalidad
pontificia en la diócesisde León (1300-1362)»,en León Medieval.Doce estudios,León, 1978;1
Gotíi, «El fiscalisínopontificio en Españaen tiempode JuanXXII», enAnthologica An.nua, n.
XfV, PP. 65-99;1. Zunzunegui,«LaCámaraApostólicay el reino de Castilladuranteel pontifica-
do de InocencioVI (1352-1362)»,en AnrbologicaAnnua,¡956, Pp. 155-184;5. Fernández,«Los
cnviadospontificiosy ¡a colectoríaenEspañade ¡466 a ¡475»,en Antl~ologicaAcatar, ni’ II, PP.
51-123;sobrelasquejaspopulares,A. Arranz,«Laimagendel Poatificado...»,Pp. 740-745.
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tema9.En ellas se hacereferenciatanto al papeldesempeñadopor los cabil-
dos en las eleccionesy a las tres formasque podíanseguirseparaefectuarías
—sufragio,compromisarios,inspiración—comoal protagonismoregio en el
procesoelectoralal reconocerlelas siguientesatribuciones:serlenotificadala
vacanteporel cabildo;darlicenciaparaprocederala eleccióno «consensus’>;
otorgarsuaprobaciónal electoo «assensus»;velarpor la guardadelos bienes
episcopalesdurantela vacantey devolvérselosunavezconfirmadoelelegido.

Sin embargo,todo iba a cambiarcuandoen el siglo XIV se desarrollara
poderosamenteel procedimientode reservapontificia,por elqueel Papaten-
dríala primeray última palabra.Habríaqueesperarcasi un siglo paraquelos
monarcascastellanosvolvieran a disfrutarde unanotablecapacidadde con-
trol en los procesoselectorales,trasobtenerel «derechode suplicación»no
sólode hechosino comoinstitución,trassu reconocimientoen 1421 porMar-
tín y a JuanII mediantela bulaSedéApcstoticae.

Haceya variasdécadasqueT. deAzcona, en unaobraexcelentey de ine-
ludible consultaparalos estudiososde este tema, subrayóque la elecciónde
los obisposen la Iglesia católicaha sido y seguirásiendoalgo másque una
complejaformalidad administrativa,por dependerde ella la existenciade la
jerarquía,con su triple potestadde orden,jurisdicción y magisterio.Unaje-
rarquíaque ejerceuna enormeinfluencia en la vida social de las naciones
«como lo demuestranlos intentoscontinuosde los poderestemporalespor
controlarlay dirigirla»10. TambiéninsistióenestaideaS.Goñi Gaztambide.al
afirmar quelos obispadosconstituíanun punto clave tanto en la Iglesiacomo
en el engranajede la vida social, de ahí el interésqueteníanen suprovisión
tanto los papascomolos reyes,y «deahí tambiénqueconfrecuenciaunosy
otros se pusierande acuerdoparaeliminarel régimenelectivo»1~. Y es en este
aspectodondemáshayqueincidir, ya quea lo quese asiste,sobretododes-
de la marchadel PapadoaAviñón, es aun cambio radicalen el procedimien-
to electorala lo largodel siglo XIV. Un cambioal quetantoAlfonsoXI como
Pedro1 tuvieronquehacerfrenteparano perdertodo el pesoquesus antece-
soreshabíandisfrutadoen las eleccionesepiscopalesde Castilla.el centralis-
mo pontificio desarrolladoen estacenturia,portanto,y no la personalidadde
Pedro1 es lo quesingularizólas eleccionesepiscopalesen Castilla.

La elecciónde obisposha sufrido hondastransformacionesa lo largo de
la historia.Los sucesivoscambiosen las directricesde la Iglesialas han lle-
vado de pasara estarrealizadas,en los primerossiglos, por partedel clero y
del puebloo por lospreladoscomprovicianos,a los tiemposde la investidura

Partidas, 1, tit. V, leyes 17, 18, 19,20 y 21.

O La elecciónyreformadel episcopadoespañolentiemposde losReyesCatólicos,Madrid,
1960,p. 5.

«JuanXXII y laprovisión delos obispadosespafloes»,en Archiviorn Hisíoriae PomiJlcae,
1966,p. 25.
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laica,y despuésa la libre elecciónde los cabildos,reglamentadapor el dere-
chocomúnde las decretales,hastallegar aunareservapontificia más o me-
nos mitigada, segúnla personalidadde cadaPapay su mayor o menor pro-
pensión a concederel privilegio de presentaciónde obisposa los distintos
monarcas.Por todo ello, lo quenos interesaes la política pontificiadesplega-
da en el siglo XIV y, en concreto,los pasosquese dieron en materiareserva-
cionista,asícomolasnuevasformasquedebieronemplearnuestrosreyespara
no perder susprerrogativashistóricas,

El cambio operadoen la política electoralhundesusraícesen la penosa
situacióna la quetuvo quehacerfrenteel Papadoacomienzosdel siglo XIV.
La Iglesia se encontróabandonadaa sus propiasfuerzastrastenerquedejar
susedenaturalen 1309y trasladarseaAviñón,El deseodelos papasde recu-
perarlas posicionesperdidasenItalia va a convertirseen su primer objetivo.
Y en suconsecuciónla CámaraApostólicava a desempeñarun papelprimor-
dial, en cuantoque los sucesivospontíficesaumentaránprogresivamentesus
exigenciastributarias¡2 Y es en estecontextoen el queadquieretodo susen-
tido, por un lado,el celo presentadopor los papasen supolíticareservacio-
nista, dadassus implicacioneseconómicas,por otro, la posturade los reyes,
tambiéncelososde mantenersus prerrogativashistóricas,y siempre,comolos
pontífices,necesitadosdeaumentarlas contribucionesde sussúbditos,laicos
y eclesiásticos,paramantenersuposicióny susguerras;y, finalmente,losca-
bildos, que tampocodeseabanperder su protagoninsmoen lo que hastaen-
toncesse habíavenidoconsiderandocomola elecciónregular.

La centralizaciónen el gobierno de la Iglesiaes un procesohistórico, cu-
yos orígenesmássobresalientesse encuentranen el pontificadode Gregorio
VII, aunquealcanzasu apogeoen el períododeAviñón. No obstante,por lo
quea eleccionesse refiere,fue ClementeIV, quienen 1265 expidió el primer
documentoreservacionista:la bula Licet Ecclesiarum.En él se atribuye al
Papala plenadisposiciónde iglesias,dignidadesy beneficioscuyostitulares
murieranen el lugar donderadicarala curiapontificia. Bonifacio VIII, por su
parte,ampliélamedidaaaquellosbeneficioscuyostitularesmurieranhastala
distanciade dos jornadasdel lugardondese asentarala curia.JuanXXII ex-

12 Sobre¡a actividadde la CámaraApostólica,ademásdelos títulos ya citados,vid. CH. Sa-

macan-O.MolIat, La fiscalité pannificale en France a” XLI/ si?cle, Paris, ¡905; J. Lemarinier, J.
Gaudemety O. Mollat, institutionsEcciesiastiques,vol. 111 deHistoire deslasdtutionsFrangaises
au MayenAge, París,1962; E Gasnault,«Notesetdocumentssurla ChambreApostoliqueálépo-
qued’IJrbain½‘»,enMé/angesdArchéologieet iSHistoire, 1958, Pp.367-394;i. Glénisson,«Un
agentdela ChambreApostolique au XIV siécle.Lesmissionsde Bertranddu Mazel», enMélan-
gesdArcheologieeíd’Hisroire, 1947,Pp.89-119;J.P. Kirch, «Ladininistrationdesfinancespon-
tificales au XIV siécle»,en Revue d’Histoire Eclésiasdque,1900,pp. 274-296;J. Schenk,«Cen-
tralizaciónpontificiay tendenciasnacionales»,enHistoria de la Iglesia,deFliche-Martin,vol. Xl,
Valencia, 1979;F. Haix, «Notessurlesclercsde la CharnbreApostolique(XIII-XIV», enBu/leda
deFinsatui Historique Be/geenRo,ne,1952, pp. 17-52.
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tendióaúnmásla reservaen su constituciónExdebitode 1316.Porella seal-
canzabaa todoslos beneficioscuyos titulares fueran depuestos;a los de los
candidatosquepresentadosa la SantaSedefueranrechazados;a los queque-
daranlibres por sertrasladadosu titular aotro; a los queposeyeranlos carde-
nalesen el momentode sumuerte;a [osdetodaslas personasagregadasa la
curiaquemurieranduranteel cumplimierrtodelegacionesextraordinarias.La
situaciónse agudizótodavíamáscon UrbanoV (1362),al reservarsela provi-
siónde todosLos obispadosy abadíasy al sentartosprecedentesparaquesus
sucesoresrepitiesentan alto gradodereservación13

Esteprogresivocontrol mediantela reservade muchasde las provisiones
acabóhaciendoimprescindiblela mediaciónante la Curia parala obtención
decualquierbeneficiol4. Y losprimerosen verseafectadospor estegiroplíti-
co iban a ser, aunqueen distintamedida, los cabildosy los monarcas.Deci-
mos que en distintamedida,porquedondeasestéel reservacionismoel más
duro golpe fue en el régimen electivo en manosde los canónigoslocales15,

que, como se verá, se puede apreciarclaramenteen los nombramientosde
obisposefectuadosduranteel reinadode Pedro1. Respectoa la actitudadop-
tadapornuestrosmonarcas,losestudiososdel temacoincidenen subrayarque
existenlos suficientestestimoniose indicioscomo parasospecharquelos re-
yescastellanosnuncaadmitieron plenamentelas reservas,en cuantoquede-
rogabanel régimenestablecidoen las SietePartidasy, por supuesto,dañaban
sus intereses.Perolo cierto esquelos textosen quese basan,o sonpartidistas,
o reflejanunaelecciónpuntual,comolas lamentacionesdeAlvaro Pelayofus-
tigandoalos reyes«porque se entromeenenlas eleccionesdeprelados,bien
por medio de sus oficiales, bien por medio de cartas connzinaborias», o algu-
nascrónicas,comoladeAlfonso Xl, en dondese señalacómola elecciónde
don Gil Alvarezde Albornoz paraToledo y la de don Juande Campopara
León se realizarona instanciasreales:«El Reyenviórogar por don Joandel
Campo, obispo que era de Oviedo, es/eyeron en León a este don Joan del
Campo por Obispo» 16 Tambiénlas Cortes,comoya analicéen sudía, se hi-
cieron eco de la política reservacionistade los papas.Así, EnriqueIII, por

3 Un clásicoy completísinioestudiode lasreservaspontificias,de su evolución y conse-
cuenciases ¡aobradc O. Mollat, La collation desbéaéftceséclesiastiquesá lépoquedespapes
dAvignon,París,¡921.

14 Tal circunstanciajustifica la existenciadesdecl accesode ClementeVI de un registro
especialen la cancilleríapontificia,el Registrode lasSúplicas,encargadode recogery atender
todaslaspeticionesrecibidas.Unaintroducciónaestefondoen E. Katterbach,hsventari.odeRe-
gistri de/leSupp/iche,CiudaddelVaticano, 1932.Tal registro,sin embargo,sóloesútil paracom-
probar lassúplicasrelacionadascon beneficiosmenores,y no paralos mayores.

5 E. M. Roland, en LeschanoineselleséléclionsepiscopaLda XI au XIVsi=cles.Etude
sur la restaí¿ration,lévolution, la decadencedapaucoir .apitulaire, Aurillac, 1909, dedica un
capítuloa la intervenciónregiaen los obispadosespañoles,PP. 221-228,peroconescasasnoti-
ciasparael Siglo XIV.

16 Crónica deDon AlfonsoOnceno,cap.CLXXXV y XCVI.
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ejemplo, mandósecuestrartodas las rentasde extranjerosen las Cortesde
Madrid de 1393,y el Pontífice,paralevantarel secuestro,tuvo queprometer
que los beneficiosdel reino seconcederíana losnaturalesdel mismo.Igual-
mentesealudeal documentoextendidopor UrbanoV en favor dePedro1 de
Castilla, por el queno podríanserprovistoslos obispadossin el beneplácito
regio¡7.

Sin embargo,pesea estostestimonios,y aqueen el casoqueanalizamos
sepodrácomprobarcómo ni los cabildosni Pedro1 se resignabana renunciar
a los derechoscanónicose históricosquedurantetanto tiempohabíandisfru-
tado las institucionesa las que representaban,la reservapontificia acabópor
barrenos,al menosparcialmente.A los monarcasno les quedóotro remedio
que suplicaren la Curia por suscandidatos,y a los cabildos,sencillamente,
aguantarse.A veces,no obstante,ni unosni otros aceptaríanal candidatopa-
pal viviéndose,como sepodrácomprobar,algunosmomentoscismáticosen
determinadasdiócesis.

Desgraciadamente,en lo quese refierea Castillano contamostodavíani
con lascoleccionesdocumentalesde fondosvaticanosquetienenotros paises,
ni con losanálisisnecesariospor reinadosen losquesepuedaapreciarla apli-
caciónreal quea lo largo del siglo XIV y partedel siglo XV tuvieron las re-
servaspontificias.Hay estudiosquepodemoscalificar deaproximativos,pero
queen ningún casopermitencuantificarlas reservacionesy valoraral respec-
to la actituddecadamonarca.Por esomereceserdestacadoel breveperoilu-
minadorarticulo, ya citado,de Goñi GaztambidesobreJuanXXII y la provi-
sión de obispadosespañoles,Primero,por cuantificar los nombramientosa
travésde la reservay, segundo,porcomentarlas quejasqueAlfonso XI elevó
anteello por beneficiarapersonaspocogratasparaél, esdecir, aextranjeros.
Los resultadosde esteestudiosonenormementeclarificadores.Durantelos 18
añosqueduró el pontificadode JuanXXII seefectuaron82 nonibramientos
episcopales,de los que69 recibieronsutítulo directamentedel Papay el res-
to de los metropolitanos.Por suparte, los cabildosrealizaron38 elecciones,
perosólo 2 fueron aprobadaspor el Pontífice18

‘~ T. Ayuso, «El privilegio de los Reyes de España en la presentación de obispos», en

Razóny Fe, 1904,pp. 459-473.
‘5 En los últimos años,afortunadamente,han aparecidoalgunosestudiossobredistintas

diócesisqueen mayoro menormedidapermitenconocerel diferentepesoqueen estacenturia
tuvieronlos monarcas,los cabildosy los pontíficesenlaseleccionesepiscopalesdecadaunade
ellas. Entre ellos destacan¡os de: A. RodríguezMolina, El obispadodeBaeza-Jaén.Organiza-
cirio y economíadiocesanas(siglosXIII-X VI), Jaén, 1986;]. SanzSancho,La Iglesiay el obis-
pado de Córdoba en la Baja EdadMedia (1236-1426), Madrid, 1989;E. SáinzRipa, Sedeseois-
copalesde la Rioja, Logroño, 1995; 1. Días Ibáñez,La lg/esiade Cuencaen la EdadMedia (s.
XII-XV). Estructurainstirucio,,a/y relacionesde poder,TesisDoctoralinédita,dirigidapor]- M.
Nietoy defendidaenla Univ. Complutense,Madrid, 1996;E. BartoloméHerrero,iglesia y vida
religiosa ea la Segoviamedieval(1072-1406), TesisDoctoralinédita,dirigida por A. Arranz y de-
tendidacn la Univ. Complutense,Madrid, 2000.
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Hemoshechoalusióna lo acaecidoduranteel gobiernode JuanXXII y
partedel reinadodeAlfonso XI, porqueel comportamientorespectoa las re-
servasdelos pontíficesinmediatamenteposterioresva asermuy similaral de
estePapa,asícomoel dePedro1 respectoal desupadre.Alfonso XI se quejó
en diversasocasiones,perono le sirvió siempreparaconseguirsuspropósitos
19 Tuvo, al igual que haríasuhijo, guiadopor el deseode conservarsus pre-
rrogativasen materiaelectoral,queempezaraproponero presentarasuscan-
didatosanteel Papa,como anteslos habíahechoanteloscabildos.Desafor-
tunadamente,la investigaciónsobreestepuntopresentabastantesdificultades.
Porquela informaciónqueposeemossobrecadaelecciónepiscopaly, en con-
creto, sobrelapresentacióno súplicadecadaunode loscandidatosefectuada
por los reyesno se halla recogidaen los «Registrosde Súplicas»,destinadas
principalmentea beneficiosmenores,ni en las coleccionesdocumentalesmás
destacadas20,por lo queme he visto obligadaabuscarlaclavedecadaunade
ellas en fondosmuy diversosy, en ocasiones,ante la ausenciatotal de noti-
cias, a tenerque analizarlas diferentescircunstanciasque las rodearonpara
poderargumentarel procesoelectoralen cuestión.

Respectoa la políticaelectoralmantenidaporClementeVI, InocencioVI
y UrbanoV en las décadascentralesdel siglo XIV tampocose diferenció,en
líneasgenerales,de las desusinmediatosantecesores.Lasrazonesde ello son
claras.En 1295 Bonifacio VIII impusoa todoslos preladosdesignadospor la
SantaSedeelpagode los «servitia communia».Estosservicioscomunescon-
sistían en laentregaalaCámaraApostólicadeunatercerapartedela rentabe-
neficial anual,ala quese veíaobligadocadauno de los obisposy abadesen
el momentode su elección,si dicharentasuperabalos cien florines. A esta
tasase uníala de los cinco servicios menudos,cuatrode los cualescorres-
pondíana los familiaresy servidoresdel Papay unoa los de loscardenales21.
Las consecuenciasfiscalesde las provisionesapostólicasfueron enormesal
acabarconstituyendo,segúnM. Udeller, la principal fuente financierade la
SantaSede22.Y estoexplicala granmovilidad, es decir, losconstantestrasla-

19 Tampococonsiguióintroduciren el SacroColegio Cardenalicioa los trespreladosque
deseaba,sólo aPedroGómezen 1327; vid. E. Guillemain,La cnurpont(ficaled’Avignon(1309-
1376). Énhded’une société,París, 1966,p. 202.

20 Cf. U. Berliére,SuppliquesdeClhnentVi <1342-1352).TextesetAnalyses,París, 1906,
y SuppliquesdinnoceníVi (1352-1362).Textesel Analyses,París, 1911, y M. H. Laurení,Let-
tres coranninesdespapesda XIVsiéc/e,París,1954,tambiénparadignidadesmenores.

Zt l-~. l-loberg en su Taxaepro cornmunibusserviriis ex /ibris obligationumab aniso ¡195
usquead annam1455 confecxis,CiudaddelVaticano,1949,recogelos compromisosdepagoque
cadaunode los preladostuvo que efectuartrassu nombramiento,con indicacióndelos lugares
del fondo dedondelos toma,lo queha resultadode granutilidad para comprobarlos concer-
nicaresal reinadodePedro1.

22 Así, entreel? de agostode 1316y el 16 deabril de 1334,JuanXXII y el colegiocar-
denaliciose repartieronla gransumade 1.097.957florinesdeoro, ingresadosenla cuija porra-
zón de los pagosrealizadospor losnombramientosdeestosafios.
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dos que se producenen el episcopadoduranteel siglo XIV, incluidos, como
se verá,los efectuadosen la Castillade PedroJ23• El objetivoperseguidopor
la Curia estabastanteclaro: conseguira travésdela transferenciade un obis-
po de una sedea otra quitar toda oportunidada la eleccióncanónicaregular
enpoderexclusivode los cabildoscatedralicios,y conello proporcionarnue-
vos y crecidosingresosa la CámaraApostólica.Talesmedidas,sin embargo,
chocabancon la antiguadisciplinade la Iglesia, sancionadaporInocencioIII
en 1199,y queerahostil a los trasladospor considerarquelos obisposhabí-
an contraidoconsu iglesiaunasueñedematrimonio místico.Así, hastael si-
glo queanalizamos,la SantaSedefue poco dadaa llevarlos a cabo,salvoen
casosde notorianecesidado utilidad. Los deseosde llenar las arcaspontifi-
cias tuvieronunaconsecuenciamás: la aceptaciónpocoescrupulosapor par-
tede los papasde las resignacionesquese les presentaban.InocencioIII ha-
bía reducidoa seislas causasposiblesdedimisión o cesión,queibandesdela
debilidadcoworalo mentalhastael escándaloy el crimen24.Perolos pontífi-
ces deAviñón aceptaronsiemprecomplacienteslas dimisionesofrecidaspor
los obispos,al facilitarles [aposibilidadde nombrardirectamentea un nuevo
titular y cobrarasíotra vez los servicioscomunescorrespondientesa la dió-
cesis.

Todasestascircunstanciasy novedadesproducidaso desarrolladasconel
Papadode Aviñón permitenhablarde unaetapapontificia singularen lo que
aeleccionesepiscopalesse refiere,perono,comosepodráir comprobandoen
las páginassiguientes,de un reinadopeculiarYa que a Pedro1, como a Al-
fonsoXI y a susinmediatossucesores,no le quedóotro remedioquecircular
con escasomargende maniobrapor el estrechocaminoquedejaronlos cam-
biosmarcadosporAviñón en el procesoelectoral.Por eso,aunqueel monar-
caintentaríaenrepetidasocasionesquefuerandesignadossusrecomendados,
en no pocassólorecibiríadel Papaunacordial negativacomorespuesta.

II. LOS NOMBRAMIENTOS DE OBISPOSENTRE 1350Y 1369

El reinadode Pedro1 de Castillacoincidió parcialmentecon los pontifi-
cadosde ClementeVI (1342-1352)y de UrbanoV (1362-1370),y de pleno
conel deInocencioVI (1352-1362).Duranteel mismose efectuaron63 nom-
bramientos,incluyendoen estacifra tanto a los nuevospreladoscomoa los
trasladados,y excluyendoa aquelloselectospor los cabildosque fueron re-
chazadospor el Papacorrespondiente.Todaslas diócesisen tierrasde la Co-

23 J. Favier, enLesfinancespont¿flca/esa lépoqueda Gemid Scl,ismedOccident(1378-
1409), ParIs,1966,subrayala dinamizacióndelos trasladosdeobisposporpartedela SedeApos-
tólicaenlos tiemposdel Cisma.

-4 Corpuslucís Canonicí,lib. 1, tit. IX, cap. 10.
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ronacastellano-leonesase vieron afectadasen estosañosconprocesoselecto-
ralesal menosen unaocasión,salvo las de CiudadRodrigo,Oviedoy Lugo,
cuyostitulares, respectivamente,don Alfonso III, don Sanchoy don Pedro
LópezdeAguilar gozaronde un larguisimopontificado.Lasdiócesisque,por
el contrario,tuvieron máscambiosdeobisposfueron:Coria, Jaén,Segoviay
SantiagodeCompostela,concuatrotitularesdistintos,pordefuncióno trasla-
do, encadaunade ellas.

Estemovimientode preladosa lo largode casi veinteañostuvo unaclara
traducciónen la economíapontificia, graciasa la tasade servicioscomunes,
cuyacantidadyaestabaestablecidaparacadadióceis,y quecadauno deellos
debióabonaralaCámaraApostólica,pordisfrutardeunarentasuperior—al-
gunosmuy pocomás—delos 100 florines marcados.La promesade efectuar
el pagode los mismosera imprescindiblepararecibir las bulasde confirma-
ción; lo queno quita,como veremos,quealgunosdilatenla entregahastaser
amenazadoscon la excomunión;queotros tengannecesidadde aplazarloen
repetidasocasionespor el esfuerzoeconómicoque les suponía;y que,final-
mente, un tercergrupotuvieraquepagarlas deudasdesuspredecesoresen la
diócesiscorrespondientepor habermuertoantesde saldarla.

Las cantidadesexpresadasen florinessobrelos servicioscomunesde los
titularesde cadadiócesispermiten,aunqueno totalmentedadoque no repre-
sentanun argumentodefinitivo paraaveriguarlas rentastotalesdecadaigle-
sia, tenerun conocimientobastanteaproximadode la debilidado fortaleci-
miento económicode las mismas.Permiten,asimismo,constatarcómo las
promocionesde los obisposse efectuaronatravésde peldañossimilares,ac-
cediendo,cuandosetratabadetraslados,delas máspobresalas másricas.Por
último, graciasala documentaciónde la CámaraApostólicay a losregistros
de nombramientos,podemossabercon casi total exactitudlos ingresosque
recibió dichaCámarade nuestrospreladosporesteconceptoduranteel reina-
do dePedro1. T. deAzconatrazó en su día un esquemaal respecto,perono
aseguróningunade las diferentescantidadespresentadasen el mismo, li-
mitándosea citar las queofrecíanL. Marineo Sículo,en ducados,y C. Lubel
y lvi. Hoberg.en florines, aunqueno siemprecoincidentes.Así, entreestosdos
últimos autoresexiste unadiferenciaen florines, por ejemplo, de 2.000pa-
ra Compostela,de 1.300paraPlasencia,de 600 paraSigdenza,de 300 para
Ávila, de 200 paraZamoray de 150 paraCiudadRodrigo25.Estohizo im-
prescindiblela consultadirectade la documentacióndela CámaraApostólica
(Obligationeset Solutiones.ServitiorumCommunium), lo que ha resultado
gratificante,no sólo por asegurarlascantidadespresentadaspor Hoberg,sino,
y especialmente,parapodercomprobarla cantidadde ocasionesen las quelos

25 ¡-4. Hobcrg, oIr cir., y C. Eubel,Hierarchia caíholicarnedii acá sive sa?nmorumpon«fi-
cwnS. R. E. cardinahum, ecciesiarun,,anrisdtntnseriesab anta, 1198 usquead aflatan 1431
peri/ncta,Monasterii, ¡913.
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sucesivosobisposse teníanquehacercargode las deudasdejadasa la Cáma-
ra por sus respectivospredecesores,lo quesuponeun dato importantísimo,
comose podráir comprobandoa lo largode laspáginassiguientes.Lascan-
tidadesen florines establecidasen las diócesisque sufrieroncambiosdetitu-
lar en el períodoquenos ocupafueron,de másamenosricas,las siguientes:

Toledo: 8.000florines. — Avila: 700.
— Compostela:4.000. — Tuy: 650.
— Sevilla: 2.600. — Astorga:600.

Siglienza:2.600. — Zamora:600.
— Burgos:2.400. — Salamanca:600.
— Palencia:2.000. — Cuenca:500.
— Osma:1.800. — Córdoba:500.
— León: 1.500. — Plasencia:500.
— Mondoñedo:1.500. — Coria: 444.

Orense: 1.400. — Cartagena:440.
— Segovia: 1.320, — Badajoz:200.
— Calahorra:1.300. — Cádiz: J5Q26~
— Jaén:1.000.

De acuerdocon las cantidadesapuntadasy con el númerode trasladosy
nuevosnombramientosquese efectuaronen cadaunade estasdiócesis,según
iremos comprobando,y teniendoen cuentatambién,dentrode lo posible,las
deudasdejadas,yno, por el contrario,los 1.600, 1.000 y 200 florinesprome-
tidos por los obisposdeOviedo,Lugo y CiudadRodrigo,respectivamente,an-
tes de que subieraal trono Pedro1, la cantidadtotal que recibió la Cámara
Apostólicade nuestrosobispospor esteconceptoentrelos años 1350-1369
fue de 100.372florines.

1. Losúltimos añosde ClementeVI (1350-1352)

Duranteel pontificadodeClementeVI, y coincidiendoconlos dosprime-
ros añosde gobiernode Pedro 1, se vieron afectadoscon nuevosnombra-
mientosy trasladoslas diócesisde Córdoba,Toledo,Orense,Santiago,Tuy,
Calahorra,Segoviay Burgos, siendoestastres últimas objetode cambio en
dosocasiones27.

~ ASV, CA, Oblig. etSol. 6, ff. 183v,203v,220v; 22, ff1 48v, 111v, 113r, 1í?r, t2lr, 141v,
144v, 152v, 153v,l62v, 172r, 183v, 186r, 209r, 228v; 35, fI? 7v, 10v, 12v; 36, ff1 128r, 177r; 125,
fE. 105v, 128r.

21 El accesoa los documentosdelASX’ sobrenombramientosde obisposestámuy facilita-
do por la obracitadaarribade C. Eubet,aunquehasido precisobuscarla concordanciaentreel nú-
merodecadaepístolaseñaladoporel autory el del folio correspondiente.
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Muerto don FernandoNúñezde Cabrerael 15 de febrerode 1350, los ca-
pitulareseligieronal hastaentonceschantredon Martin Jiménezde Argote
comonuevoobispocordobés,quienpermaneceríacomotal hastasumuerteen
136228. En su nombramientodel 21 de mayode de 1350, ClementeVI re-
cuerdatanto la figura de donFernando,comolas diligenciasquellevó a cabo
sobresu persona29.Muy pocosdíasdespués,el 17 dejunio,el preladosecom-
prometíacon la CámaraApostólicaa abonarlos 500 florinesde los servicios
comunesque le correspondíanpor su nombramiento3O.Tambiénse hizo car-
go de las deudasde sutío y antecesoren la sede,al parecerayudadopor el
prestamistajudíocordobésdon ZagAben1-lamias31.Significativo parael rei-
nadoquenos ocuparesultaelhechodequefueradon PerAlfonsoquien asis-
tieraa lascortesvallisoletanasde 1351 como procuradordelobispoy cabildo
cordobeses32.No cabedudade quelas relacionesdel rey castellanoeranmu-
chomásestrechascon elarcedianodeCastrodel Ríodon PerAlfonso, a quien
pocosmesesantesle habíanombradosu capellánmayoren la capillareal de
lacatedralcordobesa33.

El 4 de enerode 1351 seproduceel trasladodedon GonzalodeAguilar al
arzobispadode Toledo. La sedefue provista directamentepor ClementeVI,
como consecuenciade la vacantedejadapor la promoción al cardenalatode
don Gil AlvarezdeAlbornoz34.En sunombramientoaparecesusituaciónan-
terior de arzobispocompostelano,dondehabíallegado trasocupar las sedes
deCuencay Sigúenza.La notacaracterísticadel gobiernode donGonzaloes
la casi total ausenciade noticiasy documentaciónsobreel mismo, asícomo
suabsentismoy supreferenciaporresidir en Sigilenza,dondemurió el 25 de
febrero de 1353, siendoallí mismo sepultado?35.No obstante,sí constaque
apenastresdíasdespuésderealizadosunombramiento,el ‘7 de enero,se com-
prometíaa pagara la CámaraApostólicalos 8.000florinesque lecorrespon-
díanpor el mismo36.lo queresultabastanteindicativo a la horadevalorarsu
posibleestanciao estrechasrelacionescon la cortedeAviñón.

28 RamírezdeArellano,Historia de Córdobadesdesufundaciónhastala muertedeIsabel

la Católica, CiudadReal, 1919,vol. IV, p. 109.
29 ASV, Reg.Vat. 204, fI. 30v-31v. Su nombramiento,comoenel resto de los casos,esco-

av.micadoal interesado,aPedro1, al arzobispocorrespondiente,al cabildocatedralicio,al clero y
los habitantesdelaciudady diócesisy a los vasallosdela iglesia.

30 ASV, CA,Oblig. et Sol. 125,f. LOOr.
3’ 1. SanzSancho,op. cir, p. 370.
32 A. Arranz, «Reconstruccióny verificación de las cortescastellano-leonesas:la participa-

ción delclero»,En la EspañaMedieval,Madrid, 1990, p. 88.
33 El documento fue publicado por M. Nieto Cumplido en «Documentos de Pedro 1 de Cas-

tilIa enla catedralde Córdoba»C.E.M., Granada,1979, p. 119.
34 AS’!. Reg.Vat. ¶99, f. 16r-v. El documentofuepublicadoporE. Sáezy .1. TrenchenDi-

plomatariodel cardenalGil deAlbornoz. Cancillería pontificia (ISSI-L353),Barcelona,1976. p. 1.
35 J. Fi RiveraRecio,LosarzobisposdeToledoen la Baja EdadMedio (s. Xif-XV>, Toledo,

1969.p. 89.
36 ASV, CA, Oblig. et So]. 125, 1? 105v.
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Tras haberestadoal frentede la diócesissegovianaalgo másde un cuar-
to de siglo, en 1350 moríadon PedrodeCuéllar. Sedesconoceeldía concre-
to de sufallecimiento,peroconstaque,al menos,todavíael 19 deabril erati-
tañarde la sede37.Al nuevopreladodonVascode Portugal——o don Belasco,
comole nombraColmenares—le fue comunicadosunombramientoel 30 de
mayode 1351; momentoen el que, segúnrecogela bulapontificia, ocupaba
el arcedianatodeAlcarazen Toledoy ostentabael gradode diácono38.Sobre
su origen, vida y accionesexistenescasísimosdatos39.Además,hastahace
muypocose hanvenidoarrastrandoerrorescronológicos,incluso,sobrela fe-
chade su fallecimiento40.La tinicanoticiadeinterésparaesteestudioes que
catorcedíasdespuésdesu nombramiento,el 13 dejunio de 1351,se compro-
metíaa pagara la Cámaralos 1.320florines de los servicioscomunes41,aun-
que su tempranamuerte —antesde un año— le impediría efectuarlo,asu-
miendola deudasusucesorPedroGómezGudiel.

Confechasdejunio de 1351 ClementeVI comunicócinconombramien-
tos. Los nuevostitulareseran:Juande Cardellacpara Orense,Gonzalopara
Calahorra,GómezManriqueparaSantiago,Juande CastroparaThy y Lope
FontechaparaBurgos.

En la pirámidede ascensosdeunasedea otra,la relacióndela calagurri-
tanay la burgalesaempezóa tomar forma desdeestepontificado a basede
continuostrasladosde los titularesde laprimera a la segunda.Tal procesose
inició el 24 de agostode 1348 al morir el obispodeBurgosGarcíade Torres
Sotocuevay sertrasladadodon Pedrode Calahorraa aquelladiócesisantesde
un mes.Todo indicaquedon Pedrono residióen la diócesiscalagurritana,ni
tampocoen laburgalesa,y lo mismoda la impresiónde susucesoren la pri-
mera,el antiguo deánde Valencia don Lope de Fontecha,quien habíasido
«nombradoconel asentimientoy consejode los cardenales».Tanto Bujanda
como SáinzRipa fundanacertadamenteel absentismodel preladono sólo en
la faltade noticias,sino tambiénen la presenciadeun tal don Juan,queapa-
receen estosañosen algunosdocumentoscomoobispodela sedey que,como
apuntael segundoautorcitado,debíatratarsede un obispoauxiliar o delega-
do de anillo, nombradoparaatendera los feligresesdurantelas prolongadas
ausenciasde losobisposdonPedroy donLope Fontecha42.

~ D. decolmenares,Historiade la insigneciudaddeSegoviay compendiodelas historias
de Castilla, ed.de 1982,vot. 1, p. 481.

3S AS’!. Reg. Vat. 206, f. 7r-v.
3~’ Valgan comoejemplolas exiguasnoliciasqueproporcionaColmenaresen la obra ya ci-

tadao M. Caetanode Sousaensu Catalogohistórico dossutamospontífices,cardenaes.arcebis-
pos, e bispos portuguezes,quetiveraodioceses.,ou titulos deigrejasJora dePorrugal, e sauzcon-
quistas,Lisboa, 1725,p. 125.

‘~<‘ Taleserroreshansido subsanadosporB. Bartolomé,quienademásaportanuevasnoticias
sobresu trayectoriaenop. cit., pp. 120-122.

4’ AS’!. CA. Oblig. et Sol, 22,1.111v.
42 F. Bujanda,Episcopologiocalagurritanodesdela conquistade ¡asedeen1045,Logroño,

1944,p. 36 y E. SáinzRipa, op. ch.,pp. 228-233.
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Si he mencionadola vinculación entreambasdiócesispor obrade Cle-
menteVi en un momentoinmediatamenteanterioral períodoquenos ocupa
es porqueésta iba a permanecerintactaen los nombramientosde 1351. Así,
Lope de Fontechaeratrasladadoa Burgosel 8 dejunio de 1351, comprome-
tiéndoseel 27 de agostoa satisfacerlas tasasexigidaspor la SantaSedepor
servicioscomunesy menudosqueascendíana 2.400florines43.No parece,sin
embargo,que llegaraa realizarel pago total, ni tampocoque residieraen la
nuevasede,al menosdemasiadotiempo, ya que el día 12 de esemismo año
seconsignabala fechade su muerte.Las lagunasdocumentalese historiográ-
ficassobresu episcopadoson bastantesignificativas~.aunquetodoinducea
creerque sussucesivosnombramientosfueron fruto de susbuenasrelaciones
conlacuriapontificia.Y lo mismocabepensardel arcedianode Madrid, pre-
bendadoen la iglesiadeToledo,don Gonzalo,quienfue nombradoobispode
Calahorraparacubrir la vacantedeFontecliaen la mismafechadel 8 dejunio
de 135 ~ Cinco díasdespuésentregabaalgunosflorinesala Cámaray pro-
metíapagarel resto, hastalos 1.300que le correspondían,paracubrir las ta-
sasexigidaspor la cortepontificia46.Parair saldandosudeuda,don Gonzalo
arrendólosfrutos del arcedianatodeMadridpor cuatroaños,conunarentade
600 florines,aunquemoriríasin satisfacerlacompletamente47.

Los tres nombramientosrestantesde 1351,paraSantiago,Tuy y Orense,
tambiénse hallan estrechamenterelacionados.Comoya he mencionado,el4
deenerode 1351 el Papahabíatrasladadoal arzobispode SantiagodonGon-
zalodeAguilar aToledo,quedandolaarchidiócesisvacantedurantecincome-
ses.¿Porquétanto tiempo?Sin duda, el relievede Compostelaobligabaa ser
cautelosoen laelecciónde sustitulares,conplenoconocimientodelas carac-
terísticasde cadaunode los posiblescandidatos.Por esoes significativo que
don GómezManrique, siendotodavíaobispo de Tuy, viajara a Aviñón en
1349,porque,comoapuntóen su díaGalindoRomeo«sindudase moveríaal-
gunacuestiónsobresueleccióno nombramiento»48.El casoes quedon Gó-
mezManriquefue designadocomo arzobispocompostelanoel 8 dejunio de
1351,y el deseptiembresecomprometíaapagaralaCámaraApostólicalos
4.000florines que lecorrespondían49.El nuevoarzobispo,hijo deGarci Fer-
nándezManriquey de UrracadeLeiva, no tardaríaen desempeñarimportan-

43 ASV. Reg. Vat, 207, f. 40r-v. y CA, Oblig. elSol. 22, E 116v.
~ LasconfusionesentreFontechay su antecesoren la sedeburgalesadonPedrohanvenido

arrastrándose,en buenamedida,desdequevierala luz la obrade E. IZIdrez y M Risco,EspañaSa-
greda,Madrid, 1747-1879,y en su voL 26, p. 352 y ss- alargasenel pontificadodedon Lopedas
aftasmásy ubviasenel de donPedro.

~‘ AS’!. Reg. Vat. 206, fE. 9v-IOv.
46 ASV. CA. 0h11

5.et Sol. 22, E. 111v.
4~ En M. Millan Eoix, Pifando insírurnenía,ntscelaneadelArchivo Vaticano.Roma,1969,

p. 142.
4~ Tuy en la Baja Edad Media. Siglos XII-XY, Zaragoza-Madrid,1923,p. 94.
~ AS’!. Reg.Vat. 206, tE. 17v-18v y CA. Oblig. et Sol. 22, E. 1 l7r.
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tes cargosen lacortede Pedro1, ni en mostrarseclaramentepartidariodel mo-
narcacastellano,llevandoacabodestacadasactuaciones,comolade la firma
de la paz de terrercon PedroIV deAragón,o defendiendola legitimidad del
matrimoniodePedro1 y Maria de Padilla50.

El nombramientodedon Juande Cardellaces uno de los quemejor ilus-
tran hastaqué punto la eleccióncapitular se encontrabaen total decadencia
frente al reservacionismopapal. Cardellacpertenecíaa una ilustre familia
francesa.Era, además,doctoren leyespor la universidadde Toulouse,donde
ejercíael magisteriodesde1350 y por laquehabíasido enviadocomoemba-
jador a Aviñón51. Su embajadacoincidiócon la anulaciónllevadaa cabopor
ClementeVI de la eleccióncapitularhechapor el cabildo de Orense,y que
habíarecaídoen uno de sus canónigos,don LorenzoRodríguez.El Papa,en
contrade la voluntaddel capítulo, decidió nombrara Cardellaccomo nuevo
titular el 8 dejunio de 1351,aunquepermaneceríaen lacortedeAviñón has-
ta 135352 Susrelacionescon Pedro1 fueron envenenéndosecadavez mas,
tanto por serfamiliar del condedeArmagnac,pertenecientealpartidodedon
Enriquede Trastámara,comopordefenderpersonalmentelosderechosdel fu-
turo EnriqueII a la coronade Castilla en su obraRegalisde 1367,lo quele
supondríala prisión siendoya arzobispode Braga53.

El último nombramientopontificio realizadoen esta fechafue el de don
JuandeCastroparacubrir la vacantequeel mismodía 8 dejunio dejabadon
GómezManriqueen Tuy al ser trasladadoa Compostela54.De nuevoCle-
menteVI no dabaocasióna los canónigostudensesparaquealo largo de los
tresmesesprevistosen la ley canónicaeligierana su obispo. No dejade ser
curiosoquedel larguisimoepiscopadode don Juan—dirigió la diócesistu-
densehastasu muerteen 1383— los historiadoresse limiten a mencionar,por
un lado,quefue comisionadopor GregorioXI juntocondon PedroTenorioy
el deánde BragaVasco Rodriguesparaexaminare informarle del modo de
vida de los ermitañosde la Sierrade la Osa; y, por otro que«sirvió muchoal
rey don Enrique II en la guerra que sostuvo contra Portugal», olvidandolas

~ Sobresu actividadenla cortevid. LV. DiazMartín, Las oficialesde Pedro¡de Castilla,

Valladolid, 1987,p. 94 y A. Arranz, «Lapresenciadepreladosen cargospolíticos y actividadesde
gobiernoen el reinadode Pedro1 deCastilla»,enEstudiosdeHistoria y deArqueologíamedieva-
les,lJniv. deCádiz, 1993, pp. 11-40.

SI Algunasnotasbiográficassobresu personapuedenverseenE. FernándezAlonso,El pon-
rifi codo gallego.Su o rigen y vicisitudes,seguidodeuna crónicade los obisposdeOrense,Orense,
1897, p. 299, y JA. Ferreira,Fosto.repiscopaisda ¡graja primacial deBraga, Braga,1930, ~‘ol.JI,
p. 168.

52 ASV. Reg. Vat. 200, E. 16r-v Pacodespuéssecompromctiaapagarlos¡.400florinesque
le correspondíanpor su nombramiento,enAS’!. CA. Oblig. et Sol. 6, E. 203v.

5~ Su prornoci6n a la archidiócesis de Braga data de 1361, no de 1365 comoapareceendis-
tintas obras incluido el OREE. El documentodesu nuevonombramientoen ASV, Reg.Aven.
147, E. 178v.

54 AS’!. Reg. Vat. 206, It. 33v-34cUn mesmástarde, e] 4dejulio, secomprometíaapagar
los 650 florinesde los servicioscomunes,en AS’!. CA. Oblig. et Sol. 22, L 2 13r.
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buenasrelacionesmantenidascon Pedro1 y el hechode quesólo acudieraa
las cortescelebradasen Toro en 1371 por EnriqueII paraobtenerla confir-
mación desusprivilegios,y no, comohabíanhechootros,ala reuniónburga-
lesade [367 cuandotodavíavivía el legítimo rey Pedroi55.

El 13 de febrerode 1352 seproducíandos nuevaspromocionesde obis-
pos: lade donJuanSánchezde las RoelasparaBurgosy lade donPedroGó-
mezGudiel paraSegovia56.La sedeburgalesa,tal y comoapareceen el do-
cumentopontificio, sehallabavacantedesdehacíacuatromesestraslamuerte
de Lópezde Fontecha.Pero¿Porquéconfirió el Papaalhastaentoncescanó-
nigo de Toledo estadiócesistan valiosadesdeel punto de vistaeconómico?
La respuestaresultafácil a la luz de los documentos,Don Juan,junto adon
Alvar GarcíadeAlbornoz, hermanodel cardenal,componíanla embajadaen-
viadadesdeCastillaalPontíficeparatratarel asuntodela bodadePedro1 con
unade las hijas del duquede Borbón en septiembrede 1351. Pero,curiosa-
mente,endosdelos documentos,yade 1352,queconfiguranel contratoma-
trimonial aparece:«Don Juan Sánchezelectode Segovia»en el primero, y
«Juanpor la gracia de Dios, enotro tiempoelectode Segovia,en la actuali-
dad elegidoy confirmadoparaBurgos»57,en el segundo.Todo indica,queel
cabildosegovianole habíaelegido al morir donPedrode Cuéllar, y queCle-
menteVI, haciendouso de la reservapontificia, nombrócomo titular alpor-
tuguésdon Vasco,de tan efímero gobiernoquellevó aescribira Colmenares
sobrela confusión existenteacercade los obisposen la décadade los cm-
cuenta~.Así, al morir donVasco y aprovechandola embajadacastellana,el
Pontíficedecidió promovera la diócesisburgalesaa Sánchezde las Roelas,
quienhastaentoncesse habíaintitulado electodeSegoviasinconocerladeci-
sión papal.De estamaneraClementeVI matabadospájarosde un tiro. Por un
lado,promocionabaaun obispadode mayorcategoríaaun consejerodelaco-
rona,queademásteníacomocometidoestrecharlazosentreCastillay Francia;
y, porotro, sereservabalaSedede Segoviaal nombrarenlamismafechaalar-
cedianode ToledoPedroGómezGudiel, impidiendoquese volvieraa produ-
cir unanuevaeleccióncapitular.Con estebaile promocionalse satisfacíaple-
namentea la monarquíacastellana,ya que la familia toledanade los Gudiel
manteníadesdehacíamásdeun siglo unaestrechavinculación con ella59.

~> Cf? A. Arranz,«Reconstrucción..»,pp.90-94.
~< ASV. Rcg. Var. 206, fI? 27v-28v y 49r-v.
~ Los poderesalasembajadoresfueronotorgadosenBurgoset 10 dejunio de ¡35!. El con-

tratomatrimonial fue publicadopor 1’. Haydii Chateles,¡-lisloire de Bertranddu Guesclin,París,
1666,Pp.309-313y traducidopor1.8. Silges,Lasmujeresdel rey don Pedro, Madrid, ¡910,PP.
337-345. Vid, también.1. Zunzunegui,«La misióndelobispo deSenezal ReinodeCastilla (1354-
1355)”, enAnrhologicaAnnaa,1961,p. 26.

58 D. de Colmenares,op. cii., pp. 491-493.
~> Cf. ¿1. M. Nieto, Iglesiaypoder..,p.30. Y sobrelasrelacionesposterioresdeGómezGu-

diel con Pedro1 y la reinadolia Blanca,vid. A. Ananz,«La presenciadeprelados...»,PP.33-34.
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El 31 de marzoel nuevopreladoburgalésse comprometiócon la Cámara
Apostólicaa abonarlos 2.400 florines quedebíapor su nombramiento60.
Mientrasqueel segovianolo hizorespectoa los 1 .320florines y los cincoser-
vicios «prom¿ssuse/nonso/taus»porsuantecesordonVasco.El hechodeque
donVasco no llegaraa realizarpagoalgunoal fisco pontificio llevó a traspa-
sarsucompromisoa GómezGudiel, liberándoledel suyopropio61.

El último nombramientode ClementeVI data del 16 dejulio de 1352.
Se tratadedon FernandodeVargas,canónigoprebendadode las iglesiasde
Toledo y León, maestrode teología,paraobispo de Calahorra62.El nuevo
electose comprometíaa pagarel 8 deagostolos 1 .300 florines a la Cámara
Apostólica,asícomo la cuentadejadapor su antecesordon Gonzalo,quien
por subreveepiscopadono habíallegadoa saldar63.En la elecciónde don
Femandode Vargas,alquealgunoshistoriadoresapellidanManuel,hayque
teneren cuentavariosaspectos.En primer lugar, el quese prolongarasu si-
tuación de electo hastajulio de 1353 en quefue consagrado.Estopudoes-
tarmotivadoporlos llamadosplazoscanónicosnecesariosparapasardediá-
cono a presbítero—aunqueno siemprese cumplían—o, sencillamente,
porquela consagraciónno corríaprisa dadasu estanciaen la cortedeAvi-
ñón. En segundo,el trasiegode antiguasprebendasde don Fernandoa fa-
miliares y clérigosde la comitivadel cardenalAlbornoz64, lo quedemues-
trano sólo lasbuenasrelacionesentreambos,sino tambiény sobretodo el
pesoquedebiótenersobreel Papala opinióndel cardenalala horade ele-
gir un nuevoobispoparala sedecalagurritana.Porúltimo, hayquesubrayar
elhechode quealgunoshistoriadoreshayanapuntadoquedonFernandosu-
frió destierropor Pedro1 a causade haberentregadolas llavesde laciudad
a Enriquede Trastámaraen 1366, lo cierto es queesteacontecimientore-
sulta cronológicamenteimposible, ya que el 6 de abril de 1362 ya estaba
promovidoa la sedeepiscopalburgalesa65.Cosamuy distintaes quesusre-
lacionesfuerantensas,en cuantoqueVargasrepresentabala política ponti-
ficia y los interesesde Albornoz en el Reino. Además,sus ausenciasde la
diócesisy permanenciasen Aviñón tienenunaexplicaciónmucho mássen-
cilla: lo cotidianoen quese habíaconvertidoestasituacióny sudeseodeal-

~ ASV. CA. Oblig. etSol. 22, f? 121r.
~ ASV. CA. Oblig. et Sol. 22, f. 124r Los registrospontificios conservandos pagosdedon

Pedroefectuadosen 1353,quecubrieronla mitaddela tasa.Pero el preladodebiófinalmenteabo-
narlaensu totalidad,ya quesus sucesoresno sevieron obligadosahacerfrenteaningunadeuda
suya. Ud E. Bartolomé,op. cil., p. ?24.

62 ASV. Reg. Val. 213, 1? 26r-v.
63 ASV. CA. Oblig. et Sol. 22, t3Or y 27, f 69r.
64 Cf. E. Sáez-Trench,op. aif, docs.: 124, 156,167, 174, 145, 177,180, lBS, 356,359,441,

442 y 459.
~ Sobre estos acontecimientos y las confusiones existentes, vid. .1. Mt Solano,E/gobierno

eclesiásticode la vastadiócesisdeCalahorra. Sus obisposduranteXX siglos,Calahorra,1967,p.
75; Bujanda,op. cii., p. 28 y SanzRipa.op. ci?.. pp. 239-253.
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canzarla titularidadde un obispadocon rentas mássaneadas,como hemos
dicho queocurrio.

2. Laseleccionesen tiemposde InocencioVI

El pontificado de Inocencio VI se estrenapara Castilla con el nombra-
mientode don AlfonsoFernandoparaBadajoz,dedon Blas o BlascoFernán-
dez paraToledo y de don Reginaldoo ReinaldodeMaubernardparaPalencia.
Con estostresnombramientosda la impresión,comoen seguidase podrácom-
probar,queel nuevoPapadeseabamantener,incluso aumentar,la reservapon-
tificia en las eleccionesy alavezfavorecerasusmásestrechoscolaboradores,
pero tambiénsuavizarlas relacionescon la coronacastellana,permitiendola
promociónde algunode los eclesiásticosmáspróximosala cortedePedro1.

El 13 de febrerode 1353 InocencioVI nombraa Alfonso Fernández,fa-
miliar del cardenalAlbornoz, obispode Badajoz66, quienya el 5 de abril se
comprometíaapagarlos 200florines quelecorrespondíanalaCámaraApos-
tólicat7.Lo efímero de su episcopado—el 24 de octubrede 1354 fue trasla-
dadoaOsma—y las escasasnoticiasde supersonaen ladiócesispacense68
subrayanhastaquépunto buenapartede los nombramientosa travésdela re-
servapontificia eranutilizadoscomoun peldañomásen lacarreraeclesiásti-
cadel interesado.Por reglageneralse tratade obisposquepermanecenpoco
tiempocomotitularesde unadiócesisy que,enseguida,son trasladadosaotra
de ingresossuperiores,con lo quesuatencióna losfieles y a los clérigosde-
pendientesbrillaba por su ausencia.Estasituaciónmotivó constantesquejas
delosprocuradoresdelas ciudadesen cortes,asícomogranmalestarentrelos
miembrosde los cabildoscatedralicios,que veíancómose perdíaunade sus
más importantesprerrogativasy, además,la posibilidad de promocionarse
ellosmismos69.

Si con el nombramientode don Alfonso paraBadajozInocencioVI satis-
facíaal cardenalAlbornoz,con la confirmacióndela eleccióncapitulardedon
Blas FernándezparaToledo era Pedro 1 quien quedabacomplacido~ Don

66 ASV. Reg. Ayee. 122,ff. 35v-36r.
67 ASV. CA. Oblig. et Sol. 22, f. l4tr.
68 Cf. Solanode Figueroa,Historia eclesiásticade la ciudady obispadodeBadajoz.,1668 y

nuevaedición de ¡931.
<» A. Arranz, «La imagendel Pontificadoen Castillaa travésde los CuadernosdeCortes>,,

Hispania Sacra,1990,Pp.722-760y, enconcreto,pp. 730-739.
~ El 17 de junio de1353 InacencioVI confirmabalaeleccióndc don Blasco,desligándole

de su vínculo canla iglesiapalentina,enASV. Reg. Aven. 122,fI’. 54v-55r.El 30 dejuuio el nuevo
arzobispose comprometíaa abonarlos 8.000florinesquele correspondíanalaCámaraApostóli-
ca, en ASV. CA. Oblig. etSol. 22, f. 146v. El lO de agostode 1353 el Papacomunicaa los reyes
deCastillaque,enatenciónasussúplicas,habíatrasladadoal arzobispadodeToledoadon Blasco
Fernández.El documentofue publicadopor1 Zunzunegui,Bulas y cartas secretas..,p. 24.
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Blas, hastaentoncesobispode Palencia,era hermanodel camareroreal Gu-
tierre Fernándezde Toledo, personajede gran pesopolítico durantelos pri-
merosañosdel reinadodePedro1. De ahíque,al morir donGonzalode Agui-
lar, el rey intercedieracon el cabildo toledanoparaquele eligieraarzobispo,
y enviaraunaembajadaa Aviñón formadapor el caballeroMartín Fernández
y por el escolásticodeZamoraJuanPérezparaintercederen sufavor anteel
Papa.Sin embargo,cuandosu hermanocayó en desgraciacon el monarca,
ésteobligó al arzobispoen 1353 a marcharsea Portugal,no quedándolemás
remedioquefijar su residenciaen Coimbrahastasumuerteen 1362.

Con la elecciónde don Blas paraToledo, la sedepalentinaquedabava-
cante.Pero,de nuevo,el Papano dejaríatranscurrirlos tresmesesreglamen-
larios paraquelos capituaresdesignarana un nuevoobispo.Muy al contrario,
y sin perderun minuto,el mismo 17 dejunio nombrabaa ReginaldodeMau-
bernardnuevotitular de Palencia7t.Don Reginaldo,arcedianode Laón y te-
soreroy familiar de InocencioVI, semantendríaenla sedepalentina,a la que
no parecequeprestarademasiadaatención,hastasu trasladoen 1356 a la de
Lisboa72.De lo que sí quedaconstanciaes de que cuandofue promovido a
estaúltima aúnno habíaefectuadoel pagode los 2.000florines de los servi-
cios comunesprometidosantesde tomarposesiónde la palentina,por lo que
lnoceíícioVI ordenóal deány a otro canónigomásdela catedralque los co-
brasenen su nombre,paraquedon Reginaldohicieseefectivasudeudaen la
CámaraApostólica73.

En 1354 fueronlas sedesde León, Coria, Badajozy Osmalas quecam-
biaronde titular.

El cabildocatedralicioleonéshabíavenidocelebrandosuseleccionescon
pocoéxito, yaquelos papasanterioresno habíandudadoen anularlascuando
lo consideraronconveniente.En concreto,en 1343 ClementeVI habíaconfir-
mado la exención de metropolitano de la diócesis—algo por lo que tanto
habían luchado—pero también, paralelamente,se reservabael derechode
nombramientode obispos.Así, al morir don Diego, InocencioVI trasladóal
hastaentoncesobispode Coria, don PedroRaimundo,a la sedeleonesael 15
de enerode 1354,quien tan sólo a lasdos semanasyaprometíael pago de los
servicioscomunesde 1.500florines,haciéndoloefectivo en dosplazos74.An-

~‘ ASV. Reg. VaL. 244, fI’. 143r-144r. LIS de julio el nuevo obispo palentino prometía el pago
delos 2.500florinesporsu nombramiento,enASV. CA.Oblig. et Sol.22, f. 144v. Unosmesesdes-
pués,el 6 dediciembre,el PapaescribíaaPedro1, recomendándolesu proteccióny favorparadon
Reginaldocontra quienesle pusieranimpedimentoen la posesiónde sus derechos,en ASV. Insír.
Mise. nfr 6.278.

72 Algunasnolassobresu episcopadoen A. Fernándezde Madrid, Si/va Palentina, cd. de
1932, vol. 1, p. 350. y RiveraRecio, «Notassobreel episcopologiopalentinoen los siglosXIII y
XIV», eaAE.M, Barcelona,1979, p. 422.

~3 ASV. Reg.Vat. 238, f. lBSr-v.
7’~ >45V. Reg.Aven. 127, II. 38v-39r. FI documentose encuentramuy deteriorado,no obs-

tante,enél puedeleerseel elogio quese hacedesu antecesory lasvirtudesdel nuevotitular. El
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tes de un mes,el 12 defebrero, secubríala vacantedejadaen Coriapor don
Pedrode Peñaranda,queseisdíasdespuéssecomprometíaa abonarel pago
de los 444 florines correspondientes.Del nuevopreladosabemosqueresi-
diría en la diócesiscauriensehastasu muerteen 1360,y lo quees de mayor
interés,quedebiósufrir seriosproblemaseconómicos,comolo demuestrael
hechode queel 27 de enerode estealio el obispode Sabinay legadoapos-
tólico fuera a Coria acobrarla deudaque manteníasu iglesiade4.600ma-
ravedíes~

De nuevoInocencioVI, paraagradecerlos serviciosprestadospor el car-
denalAlbornoz al Papadoasícomoa los miembrosde sucuria,promociona-
ba a su familiardon Alfonso Fernandode Toledo a la sedede Osma,trasha-
ber permanecidomenosde un añocomo titular dela pacense.No he podido
hallar el documentode su traslado,por lo quedesconozcola fechaexactade
sunombramiento.Perodebióserel 24 de octubrede 1354,fechadel nombra-
miento del nuevopreladodeBadajoz,o unosdías antes.Lo quesi sabemoses
que el 31 de octubrese comprometíacon la CámaraApostólicaa pagarlos
1.800florines de los servicioscomunes76.El nuevoprelado,queun añoantes
se habíalimitado arecibir lasrentasdel obispadode Badajoz,haríalo mismo
en OsmahastasutrasladoaSevillaen 1361.Loperráezintentaexculparadon
Alfonso diciendoque el prelado«no pudo sufrir los excesosdel rey don Pe-
dro, llevandomuymal la amistady trato quetenía con doña María de Padi-
lla»~. Perola realidaderaotra.Los nombramientosy trasladosrealizadosa
travésde la reservapontificia en personasresidentesen la cortepapalo, como
en estecaso,queacompañabanal cardenalAlbornoz a las batallasparareco-
brar las ciudadesitalianasparael Papa,favorecieronsiempreelabsentismode
la diócesis, lo que no impedía, sin embargo,quepercibieransu renta.Para
cuidarsede ello, en estecasoconcretose le habíanotorgadolos poderesne-
cesariosa suhermanodon FernánAlfonso deVargas.

Paracubrir la vacantedeBadajoz InocencioVI nombró aJuanGarcíaPa-
lomeque,abaddeAlcaládeHenaresen la iglesiadeAstorga,el 24 deoctubre
de l354~~, quiensí residiríaen la diócesishastasu trasladoa Osmaen 1373,

compromisodepagoala Cámaraseefectuóel 29 deenerode 1354,enASV. CA. Oblig. etSol. 22,
f. 152v. Sobrediferentesaspectosde la fiscalidaden el obispado.vid. 1. Trenchs, «El fiscalismo
pontificio..», 1978.

fl ASV. Reg. Aven. 126, ff. 87v-88v,y ASV. CA. Oblig. et Sol. 22,1. 153v.
7<~ ASV. CA. Oblig. et Sol. 22, 1? 162v.
7~ En Descripcióndel obispadode Osma. Con el catálogo de sus obispos.Madrid, t788,

p. 300.
fl ASV. Reg.Aven. 126, ff. 82v-84r. El 12 deenerode 1355 prometíaa la cámaraefectuar

el pago de los 200 florines delos servicioscomunes,en ASV. CA. Oblig.el Sol. 22, f. 166v. El 24
de diciembreInocencioVI habíaconcedidola autorizacióndebidaal nuevopreladopara sercon-
sagradoy prestarjuramentodefidelidadala SantaSede.Su consagraciónsehizo en Lisboaporel
obispo deEvora,don Juan,y con asistenciadel obispoTeobaldode Lisboa,en >45V. Instr. Misc.
o. 2.036.
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preocupándosetanto por la situacióndel cabildoy el buenestadode susfie-
les,comode la política del reino, apoyando,al menosdesde1366, a donEn-
rique deTrastámara79.

En 1355 se sucedierontresnombramientosparalas sedesde Zamora,Se-
govia y Ávila. Un añoantes,trasmorir el obispodon Pedro,el cabildocate-
dralicio de Zamoraeligió de comúnacuerdoal canónigode esta iglesiadon
Alfonso Fernándezde Valencia,señordeValenciade don Juany biznietode
Sancho1V80. Sin embargo,aunqueéste aceptóla elección,sin dudapor co-
nocercómo el Papadose reservabaconstantementeeste derecho,acudió a
Aviñón paraobtenerlaconfirmación.InocencioVI dio pornulalaelecciónca-
pitular, aunquefinalmentenombraríaal electodonAlfonsoel 23 de marzode
1355,quien el 14 de abril se comprometíaa realizarel pagodelos 600 flori-
nescorrespondientesa la CámaraApostólicaSt.

El 27 de noviembre,tras morir don PedroGómezGudiel, InocencioVI
nombrabacomonuevoobispodeSegoviaal franciscanofray GonzalodeMe-
dinaceli, quien permaneceríacomo tal hastasu muerte82.Hasta tres meses
despuésdon Gonzalono se comprometió,comoera preceptivo,apagarlos
1.320 florines de los servicioscomunes.Esta tardanza,unida al desdobla-
mientodela cantidaden dos pagosquese vio obligadoahacer,y ala amena-
zaconstantede excomunión83, lleva a pensarde nuevoen las gravesdificul-
tadespor las quemuchospreladosdebieronpasarparapoder cumplir con las
exigenciasexcesivamentefuertesdelfiscopontificio. En concreto,afray Gon-
zalo le resultaríaimposible liquidar la totalidadde las tasas,por lo quea su
muerteel nuevoobispodon Martín de Candetendríaquehacersecargode la
cantidadaúnsin abonar84.

Tras un largo y afortunadoepiscopadodon Sanchode Ávila (13 12-1355)
vio cómoen el último año desu vida susrelacionesconInocencioVI se en-
turbiarona causade su iniciativa,juntoal obispo salmantinodon Juan,de de-
clararnulo el matrimonio dePedro1 condoñaBlanca.El Papales ordenó a
travésdel obispode Senez,el 7 de mayode 1354,presentarseanteél; aunque
el 16 de agostotodavíano habíancomparecidopararespondersobresu inter-

~ Crónica dePedro1, pp. 542 y 557.

8<) Sobresu familiay actuacionesenla diócesis,vid. (.1. Álvarez Martínez,Historia general

civil y eclesiásticade la provinciadeZamora,Zamora, 1889,pp. 249-255,y C. FernándezDuro,
Memoriashistóricasde la ciudaddeZamora, su provinciayobispado,Madrid, 1882. Ninguno de
los autoresmencionadoshablancon precisióndela suertequecogiósu antecesor,perocon fecha
28 dejunio de 1354 el Papacomisionéadon Rodrigo,obispodeAstorga,paraqueinvestigaseso-
bre las denunciasexistentespor simoaíacontra e) preladozamorano,quien, porsupuesto,debía
compareceranteel Pontífice.El documentoestápublicadoporV. Beltránde Heredia,Bu/ario de
la UniversidaddeSalamanca<1219-1549),Salamanca,1966, p. 373.

~ ASV. Reg. Asen. 129,1. 73r-v, y CA. Oblig. et Sol. 22,1. 172r.
~ ASV. Reg.Aven. 124, fI. tOlv-102r.
83 ASV. CA. Oblig. et Sal. 22,1. 181v y 33, f. 62v.
84 Cf. 13. Bartolomé,op. cia, vol. 1, p. 127.
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vención85.A su muerte,tal y comoapareceen el nombramientodesu sucesor
—23 dediciembrede 1355—el Pontíficese reservóla elecciónen la persona
de don Gonzalode la Torre, quien el 5 de marzode 1356 secomprometíaa
pagara la Cámaralos 700 florines por los servicioscomunes86.El hechode
quesólo cincodíasdespuésde su nombramientoel Papacomisionaraa don
Gonzalo,junto con el obispode Autun, paraque el cardenalAudonioperci-
bieralas rentasqueLe correspondíanen las iglesiascastellanasdemuestraque
el nuevo preladoeraun hombreligado a la curiay de suconfianza87.

En 1356 sólo se efectuóel nombramientodedon NicolásparaPlasencia.
No sabemoscon exactitudcuanto tiempoestuvo la sedevacante,ya que se
desconocela fechade la muertede suantecesor,donSancho,peroconstaque
entre1 351 y 1355 PedroIle confirmóunaseriedeprivilegios88 En cualquier
caso,en unosmesesse resolvió la elección.El nombramientode don Nicolás,
endondeseelogia,como erahabitual,el gobiernodesu antecesor,datadel 16
demayo de 1356,y el de su compromisode pagara la CámaraApostólica los
500 florines de los servicioscomunes,del 3 dejunio ~ En relacióncon su
elección,la noticiamáspreciosaconlaquecontamos,en cuantoquedemues-
tra hastaquépuntoel rey castellanoteníapocoquehacerantelacadavez ma-
yor fuerzade la reservapontificia, es lacartaenviadapor InocencioVI a Pe-
dro 1, el 21 de mayo, presentándolesusexcusaspor no haberpodido aceptar
suproposiciónde promovera don FernandoGonzálezde Castroal obispado
de Plasencia90.

Al año siguientefuerondos lasdiócesisafectadas:Palenciay Jaén.El 20
dejunio de 1356 el Papadecidió promovera su tesoreroy obispopalentino
Reginaldode Maubernarda la diócesisde Lisboa,dejandovarios mesesla
sedevacante,en concretohastael27 defebrerode 1357, enquehaciendouso
de la reservanombró a don GutierreGómez,subdiáconoy chantrede la cate-
dral deCompostela,nuevoobispodePalencia9t.Unasemanadespuéssecom-
prometíaapagarlos 2.000florinesquele correspondíana laCámaraApostó-
lica. Sin embargodebió llegar a unasuertede acuerdoeconómico,debidoa

~ Crónica de Pedro 1. cap.X, p. 444. Véasetambién:J. Martín Carramolino,Historia de
Avila, su provincia y obispada,Madrid, 1872; Vergara,Estudio históricodeAvila, 1896,p. 105; 1.
1. Moreno Niiáez, «Semblanzay patrimoniode don SanchoBlázquez,obispo deÁvila (1312-
1355), HispaniaSacra,1985;1Zunzunegui,Rulasycartassecretasde InocencioVi (1352-1362),
Roma, 1970,docs.86 y 168, pp. 96 y 176.

56 >45V. Reg.Aven. 228,ff 41r-42r, y CA. Obiig. et Sol. 22, 1. 183v.
87 El documentopontificio,de28 de diciembre,conlasórdenesconcretas,fue publicadopor

J.Zunzunegui,Bulas...,p. 192.
~ CE Sánchez Loro, Historiasplacentinas,pp. 226-240.Porsu parte, fray Alonso Fernán-

dezenso Historia y analesde la ciudady obispadode Plasencia,1627,p. 125,sóloapuntaquesu
sepulcrose hallaen la iglesia de NuestraSeáoradel Perdón.

~ >45V. Reg.Aven. 134,ff. 63v-64r,y CA. Oblig. et Sal. 22. f. ISór.
90 El documentoestápublicadoporJ. Zunzunegui,Rulas...,p. 236.
~“ >45V. Reg.Aven. ¡37, ti 213r-v.
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los problemasquese habíangeneradopor el absentismode suantecesory la
largavacante92.Las relacionesdedon Gutierrecon el Papadosiempreserían
estrechas,hastael punto de queen la promocióncardenaliciahechaporCle-
menteVII en 1381 resultaríanombradocardenaldel título de SanJuany San
Pablo93.

De especialinterésresultala provisiónde la sedejiennenseen 1357 tras
morir don Juande Soria.Dicho interésradicaen elhechode queunavezmás
Pedro1 suplicóa InocencioVI el nombramientoparaobispodeJaénde uno
de susclérigos,en concretodel arcedianodeÚbedaPedroMartínez;y unavez
más,el Pontíficele presentósusexcusaspor no haberpodidoaccedera sude-
seo94.El caso,como ya era costumbre,es queel Papasehabíareservadopre-
viamenteel derechoa la provisiónde la sede,por lo quenadamásquedarva-
cante comunicó al arzobispo de Toledo la designación de don Juan,
advirtiéndolede lanulidad decualquierotra elección,y encareciéndolelapre-
paraciónde surecepción95.Se tratade donJuanFernández,diácono,familiar
de Albornoz, capellánpontificio, y arcedianode Valderasen la diócesisde
León. Su nombramientoes del 21 de agostode 1357,y su compromisode pa-
gar los 1.000florines por los servicioscomunes,de una semanadespués96.
Todo indica queel nuevoobispojiennenseno abandonóla cortede Aviñón:
no existennoticiasde su presenciaen la diócesis;un año despuésfue trasla-
dadoaSigilenzaporInocencioVI; su sucesorenJaéntuvoqueasumirsu pago
alaCámaraApostólica.Se trata,pues,unavez más,de la utilización dela re-
servapontificia parafavorecerla carreraeclesiásticadeun preladobienrela-
cionadoconel Papa,sin preocupaciónalgunaporla buenamarchay atención
debidahaciala diócesisparala quehabíasido designadocomotitular. Con
idénticafrialdad y deseode promocióneclesiástica,el 5 de octubrede 1358
don Juanera trasladadodirectamentepor el Papaa una diócesismásrica,

92 Lapromesade pagoen >45V. CA. Oblig. et Sol. 22, f. 19%Existenvadosdocumentospu-
blicadossobrelos problemasquetuvodon Reginaldoparapercibirsusrentas.Sirvacomoejemplo,
la notificacióndelPapadeI 12 demarzode1356 al cardenalGuillermo,legadoapostólicoenCas-
tilIa, sobreel hechodequealgunosseñores,haciendocreeral rey queel obispohabíamuerto, le
indujeranaocuparsusbienes.PublicadoporHeltránde Heredia,op. cit, p. 379.Y lo mismoocu-
rrió durantelavacante.De ahíqueInocencioVI el 1 dejulio de 1356 recomendaraa Pedrolíos
interesesde don Reginaldo,promovidoala sededeLisboa;y queel 23 de septiembrede1356en-
cargaraal deánde Palenciaquesehicieracargodelas rentasquesedebíanal antiguo obispopa-
lentino y quelas remitierana la cámaraapostólica;o que, finalmente,el 31 de mayode 1357au-
torizaseal nuevopreladoapercibirlasrentasproducidasdurantela vacanteen virtud del acuerdo
llevadoacaboconlacámaraapostólica.Estosdocumentosestánpublicadospor]. Zunzunegui,op.
cir., pp. 240,260 y 284.

93 Cit. por]. RiveraRecio, «Notassobreel episcopologiopalentinoen los siglos XIII-XIV»,
ACM, 1974, p. 423.

94 El documentoestápublicadoenJ.Zunzunegui,Bulas., p. 314,
~ A.C. deToledo, X. ¡.0.2.6.Cit. por .1. RodríguezMolina, El obispadode Baeza-Jaén

p. 43.
96 ASV. Reg. Aven. 136, IT 68v-69v, y ASV. CA. Oblig. et Sol. 22, 1? 209r
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Sigílenza,dondepermaneceríacomo titular hastaserpromovidoa la burgale-
sa en 1361, de la que,sin embargo,no llegaríaa tomarposesión97.

Característicasmuy diferentespareceserque adornaronal nuevoobispo
de Astorgadon Fernando,promovido el 26 de octubrede 1358 y quien, al
igual quesu antecesordon Rodrigo, permanecióen la diócesisasturicense
hastasumuerteen 137098

En 1359 sólo se produjoun nombramiento,y conno pocosproblemas:el
deAlfonso FernándezPechaparaJaén.El episcopadodeFernándezPecha,ar-
cedianode Saldañaen ladiócesisde León, tuvo muchode especialtanto por
el cismaqueconlíevóen la diócesis,comopor su renunciafinal a la titulan-
dad de la misma.Al igual que su antecesor,donAlfonso fue promovidodi-
rectamenteporel Papael 23 deoctubrede j35999~Sinembargo,bienpor des-
conocimientode la reservapontificia, bien porquelos capitularesjiennenses
no se resignabana olvidar la costumbrecanónicamentereconocidaen el IV
Concilio deLetrándeserellos los encargadosdelaelecciónepiscopal,el caso
es queel cabildode Jaéneligió a otro obispo, adon AndrésIDO. Ambosprela-
dossedesenvolvieroncomoobisposde ladiócesis,y comotalesfirmarondi-
ferentesdocumentosrealesenfechasdistintas,aunquepareceserquefue don
Alfonso quien ejercióplenamentesu misión, celebrándosebajo su presiden-
cia el primer sínodoconocidode la diócesis.No obstante,la relaciónde don
Alfonsoconel movimientode renovaciónespiritualconocidoen Italia bajoel
nombrede «Ermitañosde SanJerónimo»le llevaríafinalmentea renunciaral
obispadoy marchara Italia paraintegrarsede lleno en él101.

El 24 deabril de 1360 InocencioVI promovíaalasededeCoriaa donRo-
drigoparacubrir la vacanteabiertaesemismoaño trasla muertede su ante-
cesordon Pedrode Peñaranda102.Sin embargo,no constaquerealizasepago
algunoa la CámaraApostólica,en concreto,los 444 florines que les corres-
pondíapagara los obisposcaurienses.La causa,una vez más, debió ser la
mermadaeconomíaquepadecían.Tambiénen 1360,el 31 de agosto,fue pro-

~ ASV. Reg.Aven. 138, ff1 323r-324r.El 24 deoctubresecomprometíaa pagarlos 2.600
florines quele correspondíanporsu nombramiento,en ASV. CA. Oblig. el Sol. 22, 1. 48v.

~ >45V. Reg.Aven. 138, f? 133r-v. Su promesadeabonar los 600 florines a la Cámara
Apostólicafue realizadael 1 de diciembredel mismo año,en >45V. CA. Oblig. erSol. 22, 1. 228v.
Sobresu gobiernoenla diócesisen1’. RodríguezLópez,EpiscopologioAsturicense,Astorga,1906-
1910, p. 238.

~ >45V. Reg. Aven. 140, ff1 133v-134v. No consta la promesa personal depagarías 1.000
florines correspondientesalaCámaraen fechasinmediatamenteposterioresasu promoción,parlo
quecreemosquese debióhacercargatan sólo de la deudade su antecesor

ItIa En R. Rodríguez de Galvez, Apunteshistóricossobreelmovimientodela sedeepiscopal
deJaény seriescorrelativasdesusobispos,Jaén,1873, p. 105.

808 Cf. RodríguezMolina, «Estatutosde la Catedralde Jaén de 1368 —recopilación de
1478—», Boletíndel InstitutodeEstudiosGiennenses.Jaén,1976,pp. 30-32, y RiveraRecio, «No
tas...», pp. 44-45.

102 ASV. Reg.Aojen. 143, ff1 «lr-68r.
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movido ala sedeleonesael arcedianodeGuadalajaradonPedroRaimundode
Barreria ~ Peroni fue consagrado,ni llegó a prometerel pagodelos 1.500
florines quele correspondían,siendotrasladadoaladiócesisfrancesadeToul
el 19 denoviembredc 1361,lamismafechaen queelPapapromocionóalma-
estrode teologíadon Pedrode Uxuacomo nuevoobispode León, quiensí
hizoya lapromesadepagarlos mencionados1.500florines el 29 deenerode
1362104

Unosmesesantes,el 18 dejunio de 1361 en concreto,variassedescambia-
ron tambiénde titular: las de Burgos,Siglienza,Segovia,Salamancay Sevilla.
Existe noticia de un tal don Juan,promovidoa la diócesisburgalesaen estafe-
cha, pero no he encontradodocumentoalgunorelacionadocon suelección,ni
consu pagode losservicioscomunes.Además,el6 deabril, InocencioVI tras-
ladabaaBurgosalhastaentoncesobispodeCalahorradonFernandodeVargas,
quienel 18 dejunio se comprometíaa pagarlos 2.400florines a laCámara105.
Tambiénen estafecha,el Papacomunicabaa don Juan de Salassu nombra-
mientocomoobisposeguntino;y yaconfechadel 28 deagostoel nuevotitular
prometíaabonarlos2.600florines correspondientespor elmismoto6~

Muchasmásnoticias se conservande don Juan Lucero,obispode Sala-
mancaentre1339 y 1362 y de Segoviadesdeesteúltimo año hasta1364107.
No podemosprecisarqué motivos llevaron a InocencioVI a efectuarsutras-
ladoaunadiócesisderentabastantesuperior,cuandoelpropioPontíficehabía
ordenadosu castigoy el del obispo de Avila en 1354 y 1355 a los legados
apostólicosdon Beltrán y don Guillermo, respectivamente108• ¿Queríapro-
mocionaraun fiel partidariodel monarca?,¿pensaba,por el contrario,queha-
bía sufrido amenazasde Pedro1? En cualquiercaso,el nuevoobispo de Se-
govia secomprometióapagaralaCámaraApostólica,confecha9 de octubre,
los 1.320florines de los servicioscomunes~ Como consecuenciade la va-

103 ASV. Reg. Aven. 143, f. 83r-84n
~“ >45V. Reg.Aven. 146, 117. 97v-98r, y >45V. CA. Oblig. et Sol. 35, f. 19v.
~ >4SV. Reg. Aven. 148, fi. 109r-1lOr, y >4SV. CA. Oblig. et Sol. 35, f. 116v. En elA.C. de

Burgosseconservael documentoenviadoal cabildodela catedralpor InocencioVI, recabandosu-
misióny obedienciaparael nuevoobispodonFemando,cli. porU. Mansilla, Catálogodocumen-
tal delA.C, deBurgos (804-14/6),Madrid, 1971,p. 367.

‘~ >45V. Reg.Aven.146, ff. 39v-4Or, y ASV. CA. Oblig. et Sol. 35,f. 6r. Noexistendema-
siadasnoticiassobredonJuan,y lasquequedansonbastanteconfusas.No obstante,se conserva
algúndocumentode interés,comoel delhomenajeprestadocl 26dediciembrede1361 porel con-
cejode la ciudadenreconocimientodesu señorío.Cit. porT.Minguella, Historia de la diócesisde
Sigilenzaysusobispos,Madrid, 1912,vol. 11, p. 559.

ID? ASV. Reg.Aven. 146, fi. 53r-54r. Sobresu actuaciónen las campañasdeAlfonso XI y
en la anulaciónmatrimonialde Pedro1 y doña Blanca,vid. Crónica de Pedro1, p. 444,V. Bajo,
Episcopologiosalmantino, pp. 70-71, y A. Arranz, «Lapresenciadeprelados.»,pp. 35-37.

~ PublicadoporM. 1. Daumet,InnocentViet ManchedeBourbon,París,1899.p. 102 y J.
Zunzunegui,op. cM, p. 173.

~ >45V. CA. Obligat.cf Sol. 35,1 lOr. Sin embargo,comoen otros casos,no llevó acabopago
alguno,por lo quesu sucesorMartín deCandetuvo queasumirensu díala totalidadde la deuda.
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cantedejadapor don JuanLuceroen la sedesalmantina,el Papapromovióa
don Alfonso Barrasa’10 quien, segúnSalazarde Mendoza,desempeñaríael
oficio de notariomayor deAndalucíaentre1364y 1366 conPedro1, aunque
no quedadocumentoalgunoquecorroboreestaafirmación.Además,desde
esteúltimo año se encontrabaen el bandode donEnrique,convirtiéndoseen
uno de los másfieles trastamaristas~ -

Sabemos,graciasados documentos,quedesdefinales de 1358 el obispo
de Osmadon Alfonso de Toledo y Vargas deseabatrasladarsea la cortede
Aviñón 112; y tambiénque, finalmente,gracias al cardenalAlbornoz, conse-
guiría dos añosdespuésel arzobispadode Sevilla, comprometiéndoseapagar
por los servicioscomuneslos2.600florines el 9 deseptiembrede 1361 113 Su
residenciaen Sevilla fuecasi inmediata,comoconstaen variosdocumentosy
en el propio testamentode Pedro1, dondefigura comoalbaceajunto al ano-
bispodeToledo.El gobiernode laarchidiócesislo tuvoen susmanoshastael
momentode sumuerte,el 21 dediciembrede 1366114.Quizáporel absentis-
mo continuadode don Alfonsode Vargas,y no saberconcertezaquéocurría
consuobispo,el cabildodeOsmaeligió a donLorenzoPérezcomonuevoti-
talar y hastaentoncescanónigoy tesorerode estaiglesia. Lo importantees
queen estaocasiónInocencioVI, el mismodíaquetrasladabaa Sevilla adon
Alfonso, aprobóla elecciónde don LorenzoparaOsma,quien el 14 de di-
ciembrede 1361 prometíaefectuarel pagode los 1.800florinesala Cámara
Apostólica’15

El mismo 6 de abril de 1362 en queel Papapromovíaadon Femandode
Vargasa la sededeBurgos, el cabildode Calahorra,de comúnacuerdo,ele-
gía a don Martin Martínez,canónigode estaiglesiay arcedianode Calatava
en la deToledo.Pareceser,sin embargo,queel arcedianono quisoaceptarel
nombramiento116, En cualquiercaso,depoco lehubieraservidojporqueen la
fechamencionadaInocencioVI habíatrasladadoya al hastaentoncesobispo
de Laón Robertle Coq a la sedecalagurritana,quien el 14 demayo se com-

[LO >45V. Reg.Aven. 146, it. 60v-6lv. El 9 deoctubresecomprometíaapagarlos600 flori-
oespor los serviciascomunes,>45V. CA. Oblig. et Sol. 35, 1? lOr.

Sobresu posibledesempeñodeesteoficio, vid. LV. Días Martín, LasoficialesdePedro
¡ deCastilla, Valladolid, 1987,p. IDO.

112 El 4 de noviembrede 1358 InocencioVi solicitbaaPedro 1 queno impidiese al obispo
de OsmatrasladarseaAviñón, y aéstequeacudieraa la curiapontificia, pub.porZunzunegui,Oh.
cnt pp. 346-347.

¡ ‘~ ASV. Reg. Aven. 147, ff. 189v- 1 90r, y >45V. CA. Oblig. et Sol. 35, 1? 7v.
114 FernánPérezdeGuzmánensus Generacionese semblanzas,le califica deíntegro,sabio

y caritativo.Algunosdatossobresufamilia, vida y trayectoriacomoarzobispodeSevillaen: O. Or-
tiz deZúñiga,Analeseclesiásticosy secularesde la muynobley muyleal ciudaddeSevilla.inetró-
pali de la Andaluzía,Madrid, 1677, p. 220y Alonso Morgado, Episcopologiosevillano,pp. 305-
307.

‘‘~ >45V. Reg.Aven. 146,it. 89v-90v, y >45V. CA. Obtig.aSol. 36, It tór. Vid, también1.
Loperraez,op. cit., PP.303-304.

‘~ Cf E Bujanda,Episcopologiocalagurritano...,PP.28-29.
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prometríacon la CámaraApostólicaa abonarlos 1.300florines de los ser-
vicios comunes117 Sobreel vertiginosoascensode Le Coq, asícomo sobre
sus relacionescon CarlosII de Navarra,o sobresu posibleasistenciaen la
proclamaciónde Enriquede Trastámaraen Calahorraen 1366 —Ayala le
confundeconsu antecesordon Fernando—quedasobradainformacióny, en
general,parareconstruirsupasocomotitular de la diócesishastasu muerte
en 1373118

Escasasy confusasnoticiasse conservande la diócesisabulenseen torno
a 1361, y másaún si la ponemosen relación con la de Cartagena.Práctica-
mente,en todoslos episcopologioso monografíassobrelos gobiernosde sus
obisposdon Alfonso deAvila y don NicolásdeAguilar de Cartagenaexisten
errorescronológicosamplios, lo queha propiciadocontinuasconfusionesen
investigacionesparalelas1í9• En cualquier caso, la documentaciónvaticana
permiteconocerconprecisiónla fechaen queInocencioVI llevó acaboam-
bosnombramientos.El 4 de agostode 1361 el PapatrasladabaadonAlfonso
deCartagenaa la diócesisdeAvila para suceder,tal como figura en el docu-
mento,adon Gonzalode la Torre; y el nuevoobispoabulensese comprome-
tía a pagarlos 700florines quele correspondíanel 24 de febrerode 1362 [20
Es posibleque en este trasladopesarael deseode Pedro1, puesdonAlfonso
le habíademostradoser uno de sus hombresde confianza.Así, quizácomo
compensación,el mismodía InocencioVI nombrabadirectamentea donNi-
colásdeAguilar paracubrir la vacantedeCartagena.Sólo cuatrodíasdespués
don Nicolásse comprometíaa efectuarelpagode los440 florines de los ser-
vicios comunes,lo que subrayasu proximidada la cortepontifxcia’21. Ade-
más,condon Nicolásse iba iba a cometerunairregularidadcanónica—por
otro lado habitual—al no dejartranscurrirel tiempo reglamentadoentrelas
sucesivasórdeneso gradosen la jerarquíaeclesiástica.Así, el 19 demarzode
1362 don Nicolásdirigía unacartaal Papacomunicándolehaberrecibido de
un díaparaotro elpresbiteradoy laconsagraciónepiscopalde manosdelobis-
po donVidal deValencia122

El último nombramientode 1361 se efectuóel 23 deagostoparaladióce-
sis de Orense.El nuevo prelado,donAlfonso de Noya, veníaa cubrir la va-

“~ ASV. Reg.Aven. 148,ff. 97r-95r.y CA. Oblig. et Sol. 35, f. 29r.

‘8 La máscompletarelaciónde su trayectoriaen: E. SáinzRipa, op. Ú~L, pp. 255-284.
‘~‘ Ya DíasCassoualudióa la oscuridaddocumentalexistenteparaconocerel final delpon-

tificado dedon AlfonsodeCartagenay el inicio deldesusucesordon NicolásenSeriede los obis-
posdeCartagena,sus hechosysu riert¿po, Madrid, 1895, pp. 37-38. Dudasy errorescronológicos
se hanseguidomanteniendobastanuestrosdías,alargando,por ejemplo,el gobiernode don Al-
fonsohasta1364. IdénticosproblemasaparecenenMartín Carramolino,op. cit., y en‘Vergara, op.
cit p. 107 y, másrecientementeen 1. SanzSancho,«Sfnodosde la iglesiadeCartagena-Murciaen
el siglo XIV», HispaniaSacra,1986,pp. 25-30.

120 >45V. Reg.Aven. 146,1717. 106r-tO7ry CA. Oblig. et Sol. 35, fi 22v.
~ >45V. Rcg.Aven. 147,ff. 206r-207r,y CA. Oblig. et Sol. 35,1? 12v.
122 >4SV. lnstr. Misc. ni 2.248.
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cantedejadapor el trasladode Juande CardellacaBraga123.En un principio
no parecequefueranmalaslas relacionesde esteobispo,natura)de Coimbra,
con Pedro1 124 Perono tardaríanen enfrentarseabiertamentetrasabrazarel
primero la causatrastamarista,hastael extremo de sufrir prisión hastasu
muerteen 1367. De nadasirvió que UrbanoV, el 30 de octubrede 1365, pi-
dieraal monarcacastellanoquedejaralibre a donAlfonso, encarcelado«du-
ns virrculis», por no haberescritonadaquelesionarasu honor,y querestitu-
yera los bienesdela mesaepiscopal125

Desdequedon BlascoFernándezdeToledohabíasidodesterradoen 1360
hastasu muerte en Coimbrados años después,la metrópoli toledanase en-
contróde hechosin titular. A pesarde la falta dedocumentaciónal respecto,
todo pareceindicar quePedro1 deseabael ascensode don GómezManrique
desdeCompostelaa la mitra primadade Toledo126.Sin embargo,Inocencio
VI, comoerade esperar,no le trasladaríahastael 2 demayode 1362,unavez
muertodon Blasco.Su promesadepago a la CámaraApostólicade los 8.000
florines por los servicios comunesse realizó el 18 de junio127 En compensa-
ción, seguramente,el Papanombróen la mismafechaarzobispocompostela-
no adon SueroGómez,parientedel difunto arzobispodeToledo, y hastaen-
tonces«personaextraña a la Iglesia compostelana»128

3. Los nombramientosde UrbanoV

El gobiernode UrbanoV se abreparaCastillacon el nombramientode
Bernalo BernardoZafónparaobispodeCuencael 8 denoviembrede 1362129
Su elecciónresultaunade lasmásoscurasqueanalizamos,y no tanto pormo-

[23 ASV. RegAven. 147,1. 204r-v. El Sde noviembre prometía abonar los 1,400 florines de

los servicioscomunes,>45V. CA. Oblig. et Sol. 35,1? 12r. Pago,sin embargo,que no llegaríaa re-
alizaren su totalidad.

t24 Algunasnoticiassobredon Alfonso dcNoyacn M. CaetanodeSousa,Catálogohistóri-
ca dassum,nospontifices., p. 102, y en Fernández Alonso, op. cix. p. 304.

25 >45V. Instr. Misc. n.0 6.287.
26 Sobrelos diferentescargosy actividadesquedesempeñóen la cortedePedro1, asícomo

desu fidelidad almonarcahasta1366, vid. A. Arranz, «Un personajey un episodiodela guerraci-
vil castellana:el arzobispodon GómezManriquey el OrdenamientodeToledode 1366»,A.C.M.,
Barcelona,1988, Pp.309-322.

~27 >45V. Reg.Aven. 148,117? 1 lOrí 1 Ir, y CA. Oblig. el Sol. 35,1?31v.
28 A. LópezFerreiroensu Historia de la SantaA. M. iglesia deSantiagode Compostela,

Santiago,1898-1908,p. 159, desconociendolos pormenoresde su elección,apuntala posibilidad
dequeel nombramientodedon Suero«hayasido un desagravioideadopor el rey dan Pedroa la
memoriadel arzobispodon VascoGómez».Perono pareceprobablequemediarasúplicaal res-
pecIo, sobretodo, teniendoen cuentalos acontecimientosposterioresy, en concreto,el asesinato
delarzobispoen 1366.Su promociónen ASV. RegAven. 148,1717. 114v-115v.Con fecha2 dejulio
donSuerosecomprometíaaefectuarel pagode los 4000florinesde los serv¡c!oscomunesala cá-
maraapostólica,en>45V. CA. Oblig. etSol. 35, 17. 34r.

~ >45V. Reg.Aven. 155, 11? 5v-6r.
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tivos relacionados,por ejemplo, con su procedenciasocialo con la trayecto-
ria de su episcopado,apuntadosya por otros historiadores130, sino por el lar-
go períodoquetranscurrióentrelamuertede su antecesordon Garcíahastasu
ascenso,y por elhechotambiénde quedon Bernardono se comprometieraa
abonarlos 500 florinesque le correspondíanpor sunombramiento.Su ante-
cesor,don García,habíaprotagonizadogravesescándalosy enfrentamientos
en susseñoríosde Parejay Casasana,quese habíansaldadocon la ejecución
dequincede susvasallosy el apoyode Fedro1 a los ciudadanos.Ante las se-
rias acusacionesvertidascontrael obispo, ClementeVI, el 1 de marzo de
1352,habíacomisionadoal arcedianodeTalaveray al tesorerode la c.atedral
conquenseparacitara don Garcíay ordenarlecomparecerantelacuriaponti-
ficia paraserjuzgado’31.Se desconoceel veredicto,perolos acontecimientos
quesesucedierondebieronserproblemáticos,yaquedonGarcíaacabadamu-
riendo en Aviñón en 1359.Y es en relaciónconestaúltima fechacuandosur-
ge laprimeraduda:¿porquésedilató tantoen el tiempola eleccióndeZafón?
Es posibleque la situaciónpolíticade Castilla influyera, pero no de manera
determinante.En cualquiercasoes muy significativo queel 21 de septiembre
de 1362, figurandoya como electo,don Bernardopresentaraunaprotestaal
arzobispode Toledo «porquese había establecidoquedebíaser consagrado
en cierto tiempo»,lo cualno podíacumplir porquedebíair aíites a la Curia a
recogerla bula pontificia, solicitandoque «no le pare perjuicio si no puede
consagrarseen el término de tiempoasignado»132, Sin dudaserefiere a los
tres mesesreglamentadostras unaeleccióncapitular. FinalmenteUrbanoV
aprobó la elecciónde don Bernardo,como ya se ha apuntado,el 8 de no-
viembre.Su anteriorcargode tesoreroen el cabildo catedraliciotoledanoy
cl hechode queno gozarade promociónalgunahastasumuerteen 1372,go-
bernandoladiócesisconquensea lo largo de unadécada,nos lleva a pensar
quese trató de unaeleccióncapitular,respaldadapor el pesodel cargoque
ostentabaen lacatedraldeToledo.Respectoa queno hayamosencontradoel
documentocon la promesapersonalde Zafón de abonarlos 500florines de
los servicioscomunes,puedetenerla explicación en que, dadala ausencia
de suantecesoren ladiócesis,asícomo losgravísimosproblemaspor los que
atravesó,no pudierallevar a efectosupago,y quedonBernardollegaraa un
acuerdocon la CámaraApostólicaparahacersecargo del mismo y quedar
exentodel suyo.

130 Entre ellos:T. Móñozy Soliva,Noticiasdetodos los obisposquehan regidola d,oces¡s

deCuenca,Cuenca,1860,p. líO; M. López,MemoriashistóricasdeCuencay suobispado,Cuen-
ca, ¡914,1,p. 221.Sin duda,el mejorestudioexistenteenla actualidadesel del. OíazIbáñez,op.
ci:. vol. JI,pp. 573y 816,perotampocoresuelvelasdudasrelacionadasconla estanciadedon Gar-
cía en Aviñón y la eleccióndedonBernal.

Cit. porE. Déprez,1. Glénissony O. Mollat, enClérnenrVI (1342-1352).Letrresclases,
París, 1925-1961,vol. 1, n.0 2.590.

¡32 A.H.N. l3smado,leg. 3.190,ni 3, ch. porJ.DíazIbáñez,op. ciL, p. 955.
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En 1363 se llevaronacabodos nuevosnombramientos,unoparaCórdoba
y otro paraZamora.La elecciónde donAndrésPérezpara la sedecordobesa
resultaunade las másatractivasdesdeel punto de vista histórico, por apre-
ciarseenella perfectamenteen qué medidael enfrentamientocivil en Castilla
y laexistenciadedos partidospolíticosrepercutíaen lavida internade losca-
bildos. El 14 de diciembrede 1362 habíafallecidoel obispoMartín Jiménez
deArgote y el 20 deenerode 1364hacíasuentradaen Córdobay tomabapo-
sesiónel nuevoprelado,antesdeán en Sevilla, don AndrésPérezNavarro.
CuentaGómezBravocómoal llegarel nuevoobispotodoel cabildolepresté
obedienciaexcepto el canónigoRuy Sánchez.que no le quiso jurar y se
marchóde la ciudad133, Por su parte,1. SanzSancho,al hablarde estaelec-
ción señalaque«No sabemosa ciencia cierta si esteobispofue elegidopor el
cabildo catedralicio de Córdoba o promovidodirectamentepor Urbano 1~
dada la documentaciónConocida»~ Aunquehe podido consultarel docu-
mento de promociónpapaldeI 22 de mayo de 1363, su mal estadotampoco
ayudademasiadoa desvelarlas dudas135 No obstante,el propio desarrollo
de los acontecimientospareceindicar quese trató de unaeleccióncapitular
con la presenciade doscandidatos,uno claramentepetrista,don Andrés,y
otro contrario aestafacción política, del que eraseguidorel canónigoRuy
Sánchez,quien, por otro lado,habíasido vicario generaldel obispadoen el
períodode sedevacante.Igualmentecreemosqueen estaeleccióndebióme-
diar Pedro1. Resultabastantesignificativo que don Andrés se mantuviera
fiel a estemonarcaaundespuésde su muerte,lo que le costaríaenfrentarse
a EnriqueII al final de su episcopado,hastaqueel 2 dejunio de 1371 en
nuevorey mandaralevantarel embargodel los bienesdel obispo,perdonán-
dole por habersepasadoa Portugalestandoeste reino en guerracon Casti-
lía ¡36 Así, pensamosque,excepcionalmente,no hubo reservapontificia y
queUrbanoV se limitó aconfirmara donAndréspor serel candidatode más
peso.El hecho,además,de que estepreladono fueratrasladadoa unadió-
cesismás rica, gobernandola sedecordobesahastasumuerteen 1372 apo-
ya la tesisde unaeleccióncapitular.Don Andréshizo supromesade abonar
a la CámaraApostólica los 500 florines de los servicioscomunesa los dos
mesesde serpromovido,el 3 dejunio de 1363137.El quesuelecciónfuese
bastantediscutidalo demuestratambiénel excesivotiempotranscurridoen-
tre su consagración—18 de agostode 1363— y su toma de posesióndel
obispado—20 de enerode 1364—. Lo más probable,como apuntaSanz
Sancho,es quela facciónperdedora,capitaneadapor el administradordelos

3~ J.GómezBravo,Catálogode/osobisposdeCórdoba,Córdoba,1778,pp. 308-313,y Ra-
mírezdeArellano.HistoriadeCórdoba,Ciudadreal, 1919, vol. IV, pp. 109-128.

‘>~ La Iglesia y elobispadode Córdoba...,p. 371.
~ >45V. Rcg.Aven. 255, ff. 141v-142v.Másde un tercio del documentoresultailegible.
~ RamírezdeArellano,op. cix., p. 134.

‘>~ ASV. CA. Oblig. etSol. 125,t. loOr.
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bienesRuy Sánchez,mantuviesehastael final unaoposiciónactiva haciael
nuevoobispo.

Con muchasmenosnoticias,y ademásconfusas,contamosrespectoa la
elecciónde don Martín deAcostaparaZamora.Y la primerade ellases que
los historiadoresdela ciudadalarganel episcopadode su antecesor,donAl-
fonso FernándezdeValencia,hasta1365.En esteaspectolasdudasquedanre-
sueltas,en cuantoque el documentopontificio de la promociónde don Mar-
tín datadedos añosantes——21 dejulio de 1363—,y el compromisode pago
a la Cámaradelos 600 florinescorrespondientesdel 15 deseptiembredel mis-
mo año138 Todo pareceindicar quela elecciónfuecapitulary quedon Mar-
Un era petrista,como lo demuestrael hechode que,al rendirsela ciudadde
ZamoraaEnrique lien 1371,semarcharaa Portugal.

Escasísimasy pobresnoticiashan proporcionado,asimismo,los historia-
doresdel obispadodePlasenciasobrela figura de don fray JuanGuerra.Pero
constaque el 7 de junio de 1364 UrbanoV informabaa éstede su nombra-
miento como nuevo titular de la diócesis,quien ya el 20 dejulio secompro-
metía apagarlos 500 florines delos servicioscomunes,y quien permanecería
a su frente hastasu muerte en 1372 t39 Tres días después,el 10 de junio, el
Papacomunicabala promocióndefray GonzaloGonzálezpara la diócesisde
Cádiz. El nuevo preladogaditano,que veníaa sustituir al obsipodifunto don
Sancho,no realizaríala promesadepagarlos 150 florinescorrespondientespor
su nombramientohastael 15 de noviembreI40~ Fue tambiénel último prelado
quecontinuófirmandocomoobispodeCádizy deAlgeciras;y, al igual quesus
antecesores,sufrió los vaivenespropios de un titular de diócesisfronteriza
como,por ejemplo,tenerquesalirprecipitadamentedeAlgecirasen 1369al ser
tomadapor los granadinos141 La primera característicasobresalientede don
Gonzaloes, sin embargo,la depertenecera las órdenesmendicantes,lo quele
uníano sólo al primer obispode la diócesis,fray JuanMartínez(1267-1278),
sino tambiéna la granmayoríade sus inmediatossucesores;y la segunda,el
quepermanecieragobernándolahastasu muerteen 1381.Todo ello me lleva a
suponerque se trató de unaelecciónen la quedebiópesarel deseoregio, y a
constatarla tendenciade nombrara mendicantesparalas diócesisfronterizas,
deescasasrentasy mayoresposibilidadesevangelizadoras.

En la mismafechadel 10 dejunio el Papacomunicabaa Martin Gande,
deándeToledo,sunuevacondicióndeobisposegovianoparacubrir la vacan-

‘~ >45V. Reg.Aven. 155, fi 86r-87ry CA. Oblig. u Sol. 36, 1. 78r
39 Así, Alonso Fernández en su op. cix>, pp. 125-126,dicedeél que«no sesabecuandofue

electo, ni de quélinaje ni ordenera».ASV. Reg.Aven. 156, ff. 121v122r,y CA. Oblig. etSol. 17,
f 119v.

240 >45V. Reg.Aven. 157,1? 180r-v, y CA. Oblig.et Sol. 36, f. 128r.
[42 Algunosdatossobresu gobiernoen .1. Sánchez¡-terrero,«Episcopologiogaditano»,En

la EspañaMedieval,p. 453, t sobrela diócesisO. Mansilla, «Creacióndel obispadode Cádiz-Al-
geciras»,Hispania Sacra, ¡957, pp. 247-271.
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te ocasionadapor la muertede don JuanLucero142 Dos mesesdespuésse
comprometíaa abonarlos 1.320florines de los servicioscomunesy recono-
cía, además,la deudadejadapor supredecesory otrascantidadesmenoresde
fray GonzalodeMedinaceli,lo querepresentabala cantidadnadadesdeñable
de 2.740florines143 Su buenaadministraciónconseguiría,sinembargo,quea
su muertela deudaestuvieraprácticamentesaldada.El último aspectorela-
cionadocon el temaque llama la atenciónde donMartín es el elevadonúme-
ro de comisionespontificias querecibió—veintidós—---siendola másdestaca-
da, y compartidacon el obispode Lérida y el abadde Nimes, la de lograr
obtenerde Pedro1 y de algunosnobles la entregaa la ordendel Hospital los
bienesque reteníanen beneficio propio de la disueltaordendel Templet44•

Estoexplica las estanciasdel obisposegovianoen Aviñón y, probablemente,
su eleccióna travésde la reservapontificia.

La documentaciónconocidasobrela iglesia deCoria permite subrayarla
existenciade unasituacióncismáticaen ladiócesisa lo largo de 1365.Al mo-
nr en estemismo añoel obispodon Rodrigo, los capitularescauriensesde-
bieronelegir a don Juan,quien como electo apareceen los privilegios reales
dePedro1, figurandotambiéncomo tal en la coronacióndeEnriquedeTras-
támaraen Burgosal añosiguiente145.Sin embargoestaelecciónno fueadmi-
tida por UrbanoV, tal y como apareceen el documentodel 10 de diciembre,
en el quehaciendousode la reservapontificia nombraa don Diego paracu-
brir la vacanteproducidapor la muertede don Rodrigo146~ Quizápor las difi-
cultadesquehalló en sudiócesis,don Diegono secomprometióa abonarlos
444 florines a la CámaraApostólicahastabastantesmesesdespués,en con-
creto,hastael 21 de agostode 1366147.

Desconocemoscon exactitudla fechade la muertedel preladoburgalés
donFernandodeVargasenel año1365.Peroconstaen el documentodepro-
moción de don DomingodeArroyuelo como nuevoobispode Burgosdel 7 de
octubrede 1366 quela sedearrastrabaunalargavacantet45.Tambiénsemen-
cionaqueduranteestasituaciónactuócomo vicario generaldel obispadoel
abadde Fonceadon JuanSánchez~ La situaciónde guerra civil por la que
atravesabaCastilladebió complicarbastantelos primerosmesesdel episco-
padode don Domingo, quien, a pesarde haberefectuadoel compromisode

[42 >4SV. Reg.Aven. 156, f. 1 19r-v.

‘43 >45V. CA. Oblig. et Sol. 35, 1? 83r. CiÉ, porE. Bartolomé,op. cit., pp. 129-130.
‘~‘~ RecogidosporM. H. Laurent,Urbain V(1362-1370),Paris, 1958-1967.EIdocumentore-

ferentea la OrdendelTempleese’ n.0 17.476.
145 Cf Ortí Belmonte,Episcopologiocaun ense, Cáceres,1959,p. 48.
‘~ ASV. Reg.Aven. 162, fi. 71r-72r.
~ >45V. CA. Oblig. el Sol. 36,1? 170v.
‘~ >45V. Reg.Aven. 162, f. SOr-y.
~ Como tal apareceen un documentodel 23 de junio de 1366, cit. por D. Mansilla, Catá-

logo..., doc.nP 1.477,p. 371.
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pagarala CámaraApostólicalos2.400florines porsunombramientoy la deu-
da de 780 florines dejadapor su antecesorantesde un mes150,tuvoquenom-
brar desdeCalatayuda JuanGonzález,al abaddeSanQuirceFernandoGarcía
y al canónigoFernandoSanchodelaPradiellapara queprocedierana tomar
posesiónen su nombredel obispadoel 8 de diciembrede l366~~~. No hay
dudade que don Domingo erapartidadriodel Trastámara.El obispose en-
contrabaal lado de donEnriqueen sucoronaciónen las Huelgasy enla reu-
nión decortesde 1367, ayudandoa negarconsu presenciaen ambosactosla
legitimidaddel gobiernode PedroI,y por lo que,en compensación,recibiría
importantesprivilegios152

Tras laviolentamuertedel arzobispocompostelanodonSueroGómezera
promovidoel 13 de noviembrede 1366 el doctoren decretosy hastaesemo-
mentoobispo de MondoñedodonAlfonso Sánchezde Moscoso,quienel 27
de enerodel alio siguientese comprometíaa pagarlos 4.000florines que le
correspondían,asícomola deudadejadapor suantecesordon Suerode 1.320
florines’53- Su pasopor Compostelafuebrevey sinhuella.Brevepor morir al
añosiguiente,y sin huellaporqueni siquieraestuvopresenteen losrápidose
intensosacontecimientosquevivió la ciudaddosmesesantes,cuandoEnrique
de Trastámarallegó a ellae intentó atraersela voluntad de su clerocondife-
rentesdonaciones.

El 15 de enerode 1367 UrbanoV nombrabacomonuevoobispodeOren-
se al doctory deánde Salamancadon Juan,quien yael 4 de febrerosecom-
prometíaa pagarlos 1.400florines desunombramientoy ladeudadejadapor
el obispo donAlfonso de Noya a la CámaraApostólica’54. Sobresu episco-
pado haexistido bastantedesconcierto,quizápor la brevedadde sugobierno
en la diócesisqueha llevadoa confundirle,a veces,con susucesordon Juan
GarcíaManrique.Sinembargo,setratade don Juande la Sierra, un eclesiás-
tico especialmentecultivado,hombredeconfianzadel Papay asiduo,portan-
to, en sucorte.Parahacerestasafirmacionesnos basamosen varios hechos.
En primer lugar, en la rapidezcon la que donJuansecomprometióa abonar
las tasaspor supromoción;en segundo,por la cantidadde comisionesde las
queformó partetanto por mandatodeUrbanoV como de Gregorio X1155 y,
por último, por su trasladode diócesistres añosdespuésy la preocupación
personaldel Papapor su salud.Todo ello creemosque asegura,además,su
eleccióncomoobispode Orensea travésdela reservapontificia.

~ Enconcretoel 4 denoviembrede 1366,en >45V. CA. Oblig. et Sol. 36, f. 173r.
~ Cit. por O. Mansilla, Catálogo..,doc. 1479,p. 372.
[52 EnA. Arranz, «Reconstoiccióny verificacióndelasCortes...»,pp. 93-94.
‘~ ASV. Reg.Aven. 164,ff. 36r-37r,y CA. Oblig. et Sol. 36, f. 176v.
‘54 >45V. Reg.Aven. 164, ff. 43v-44v, y CA. Oblig. etSol. 36, f 17v.
‘55 M. H. Lauren[, op. cñt doc, 27.838,y A. M. I-layez, 1. Matbieu, M. Yvan, GrégoireXI

(1370-1378). Letires Co,n,nunes,Roma, 1992, docs. 4.143, 5.232, 5.635, 7.785, 9.846,entre
otros.
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Paracubrir la vacanteproducidaen la sededeMondoñedotrasel traslado
deAlfonso SánchezMoscoso,UrbanoV nombróadonFranciscoel 2’7 deene-
yo de 1367, quien antesde unasemanaprometíapagar los 1.500 florines de
los servicioscomunesl56~ Los dos mesestranscurridosentreel momentoque
quedóvacante[a sedey el nombramientode don Francisco,asícomo super-
manenciaen la mismahastasu muerteen 1 393, hacensospecharqueenesta
ocasiónel Papaaceptólos resultadosde la eleccióncapitular.

La repentinamuertededonAlfonso Sánchezde Moscosoprovocóqueel
mismo añode 1367fueraelegidocomo nuevoarzobispocompostelanosuher-
manoRodrigodeMoscosol~7, quiendesdeun principio abrazólacausadePe-
dro 1. En efecto,nadamástomarposesióndela sedeseencaminóhaciaSevi-
lla a entrevistarsecon el monarcay, desdeallí, escribióa todoslos caballeros
y escuderosqueteníanpréstamosde la iglesia de Santiago,ordenándolesque
fueranallí «a servi~Áode ,roso señorel Reyet servyr a nospor las terras el
coutosqueteedes»~ Supromocióncomo arzobispocompostelanoserealizó
el 16 dediciembre,y sucompromisocon la CámaraApostólicadel pago de
los 4.000 florines de los servicioscomunes,así como la deudade los 1.320
florines de don SueroGómezque,aunqueprometidade abonartambiénpor
suantecesorno debió saldarlaa causade su breveepiscopado,el 4 de febre-
ro de 1368159 Su entregaal bandopetristadesdelos incicios de sugobierno
invita apensarqueen su elecciónpudo habermediadoPedro1. Además,re-
sullabastanteindicativo queUrbanoV informarade sunombramientoal rey
castellano,segúnfigura en el registroya citado. Es cierto quelo habitualera
comunicaral monarca,al cabildo, al clero de la diócesis,a los vasallosde la
iglesiay al arzobispocorrespondientecuandose tratabade la promociónde
un obisposufragáneo,la decisiónpontificia, perotambiénlo es que en los úl-
timosnombramientosanalizadosno se incluyeronlas correspondientesnotifi-
cacionesaPedro1.

Igual quehicieracon suantecesordon Diego, Urbano~¡ se reservótam-
bién la eleccióndel nuevo obispo caurienseen 1368. Se trata de don Gil,
hastaentoncesobispode Sidón(Siria), quien un alio antesdesumuertereu-
niÑa el tercersínodode Coria en 1373. Los tan sólo oncedías que trans-
currieronentresutraslado,el 28 de febrero,y sucompromisodehacerfren-
te a los 444 florines correspondientesy de la deuda de su antecesor
don Diego, el II de marzo,hacensuponersu presenciaen la cortedeAvi-
flón durantesunombramiento.Tampocoen estaocasiónseríainformadoPe-
dro

1í6n~

156 >45V. Reg. Aven. 164, fI? 44v-45v,y CA. Oblig. el Sol. 36, fi 1771.

~ >45V. Reg. Aven. 166, II. 128v-129v.
[58 LópezFerreiro,op. cit., p. 184.
‘a’> >45V. CA. Oblig. et Sol. 36,1? 193v.
‘~<‘ >45V. Rcg.Aven. 166, ff. 140v-141v,y CA. Oblig. et Sol. 36, fi 196v.
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Tambiénfue por reservapontificia la eleccióndedon PedroGómezBa-
rrosopara el obispadode Osmael 19 dejulio de 1368. En el nombramiento
de UrbanoV figura su condición de doctor en decretos,así como su pro-
moción a la sedepor muertede su antecesorLorenzoPérez.Su promesade
abonarlos 1.800 florines de los servicioscomunesla realizó el 13 de sep-
tiembre’6’. El nuevoobisposeríaotro de los queprefirieronquedarseen Ita-
ha«sirviendoa la iglesia en lascosasquenecesitabanderemediopor lasal-
teracionesque había en aquel tiempo en ella». Lo cierto es que el 22 de
septiembrede 1369todavíaseencontrabaenBolonia, ordenandoa donPedro
GómezAlvarez de Albornoz, sobrino del cardenaldon Gil; y quesurecono-
cimientoenla cortepontificia le supondríaen el futuro indudablesventajas162

Pesea las sucesivasreivindicacionesdeloscanónigosjiennensesparaque
susobisposfuesendela tierrat63, UrbanoV volvió adesignardirectamenteal
arcedianode Ecija don Nicolásde Biedma paracubrir la vacanteocasionada
por la renunciaa la sedededonAlfonso Pecha.Su nombramientodaladel 26
dejulio de 1368 y su compromisocon la CámaraApostólica de pagar los
1.000florines correspondientesy la deudade2.000florinesdejadapor susan-
tecesoresdon JuanFernándezy donAlfonso Pecha,del 13 denoviembre’64
Susconocimientosdederechocanónicoy civil, asícomo susbuenasrelacio-
nescon estePapay con GregorioXI, le llevaríana intervenirendiferentesco-
misionescomo, por ejemplo, la realizadaañosdespuésparacorregirel con-
cubinatoy otrasdesviacionesen diferentesdiócesis.

Teóricamente,la fechadel último nombramientoque incluyo, el de don
PedroGómezdeAlbornoz, estaríafueradel marcocronológicoestudiado.Es
cierto quesu promocióncomo arzobispode Sevillaes del 4 dejunio de 1369
y quesu compromisode pagar los 2.600 florines de los servicioscomunes
datadel 18 dedicho mes165, cuandoPedro1 habíasidoyaasesinadoen Mon-
tiel la nochedel 22 al 23 de marzo.Sin embargo,hayquerecordarquela sede
sehallabavacantedesdela muertede don Alfonso deVargasen 1366.La ex-
plicación no resultacomplicaday ya fueapuntada,además,por OrtízdeZúñi-
ga hacemucho tiempo[66 Don Pedroera sobrino del cardenalAlbornoz, se
doctoró enBolonia y ostentóallí la cátedrade DecretoshastaqueUrbanoV
le promocionóal obispadode Lisboaen 1367,como un meropeldañomás en
su carreraeclesiásticaantesde llegar a Sevilla. Todo indica queel Papa,sa-
biendo que «al Reydon Pedro era odiosísimatoda la familia de Albornoz»,

~ >48V. Reg.Aven. 116, tE. lóIv-162v, y CA. Oblig. etSol. 36, 1? 205r.
[62 Sobresu permanenciaenItalia, vid. Loperráez,op. cix>, p. 306,

‘~ Sobre las protestas de los canónigos, vid. RodríguezMolina, El obispadode Baeza-
Jaén.., p. 54.

‘<~ >4W. Rcg.Aven. 167. La mayorparledel documentoresultailegible, y ASV. CA. Oblig.
ct Sol. 36, 1. 209r.

65 >45V. Reg. Aven, 169, tf. 152v-153v, y >45V. CA. Oblig. etSol. 36, f. 225r.
[66 Ob. cix>, p. 309.
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dejó al obispoGómezde Albornozen la cortepontificia en esperadel desa-
rrollo de los acontecimientospolíticoscastellanos,sinpreocuparsede la larga
vacantesevillana,y ofrecérselaen el momentopropicio,como asíhizo, al so-
brino de uno de los hombresquemáshabíahechopor el Papadoen aquellos
difíciles tiempos.Porsupuesto,el nombramientopontificio del nuevoprelado
hispalenseestádirigido al ya rey EnriqueU.

CONCLUSIONES

El siglo XIV representóun momentoespecialmentedestacadoen la evo-
lución dediferentesinstitucioneseclesiásticas,fmto de la política centralista
de los pontíficesde Aviñón y que, como eranatural,tuvo suproyecciónen
Castilla.Ante los problemáticoscambiospromovidospor el Papado,las dis-
tintasinstanciasde poder laico y eclesiásticodel Reinose vieron obligadasa
realizarun esfuerzo,aunqueno convergente,con el propósitode evitar cual-
quiermermaen susantiguasprerrogativas.Dicho esfuerzo,sin embargo,creo
queno puedesercalificado másqueadaptacióna los nuevosvientosqueco-
rríanen la Curia. Otra cosa,probablemente,hubierasido si los monarcas,los
obisposy loscapitulareshubiesenpresentadoal centralismoaviñonésun enér-
gico frentecomún,respaldadoscomoestabanpor el pueblocastellano.Pero
éstono ocurrió.

En materiadeeleccionesepiscopales,comosehapodidoir comprobando
aloslargodeestaspáginas,los cambiosfueronprofundos.El incrementocada
vez máspalpablede la políticareservacionistaensombrecióhastaanularlos
centenariosy canónicosderechosde los cabildos.Se ha podidoobservarhas-
ta quépunto las eleccionescapitularesfueronescasasen estosaños,asícomo
múltipleslas humillacionesquetuvieronquesufrir losdistintoscabildosante
la negativadel Papadode aceptara los candidatospropuestospor losmismos
tras llevar a cabounaseleccionescanónicamentecorrectas.Sirvan como re-
cordatoriolas efectuadasen Jaén(1359) y en Coria (1365), de especialrele-
vanciaen cuantoqueacarrearonunasituacióncismáticaen ambasdiócesis;
quizáen un deseoporpartede loscapitularesdeutilizarlascomoarma—bas-
tanteineficazpor otro lado—parahacervalersusderechosreconocidosen el
IV Concilio de Letrán.A los cabildos,sin embargo,sólo les quedaríala re-
signación cuandolos continuostrasladosde obisposde unadiócesis a otra
apagaranfinalmentesusescasasesperanzas.

Algo diferenteiba aserla actitudde la Monarquíacastellanafrenteal in-
crementodel reservacionismopontificio, aunquesusresultadosen los prime-
ros tiempostampocoseríandemasiadoafortunados.Ya quedabalejos la épo-
cade FemandoIII y la concesiónrealizadapor GregorioIX en 1237, donde
le otorgabaaún mayor margende maniobraparainterveniren las elecciones.
Y todavíafaltabanbastantesañosparaqueEnriqueIII iniciaraunapolítica1W-
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me conelobjetodereservareldisfrutede los beneficioseclesiásticosdel Rei-
no a susnaturales.Pedro1 iba avivir unasituaciónsimilara la de su padre,y
parecidaiba a sertambiénlamaneradeafrontarla.Alfonso XI en 1328 y 1329
tuvoqueoir las primerasdenunciasllevadasacortessobreel aumentode ecle-
siásticosextranjeros;unasdenunciasqueno dejaríandeproducirsea lo largo
de las décadassiguientes.Peroestemonarcano fue consecuente,yaquefren-
te alostresobisposaragonesesy cuatrofrancesesqueintrodujo JuanXXII en
Castilla,él logró hacerlo mismocon cincoportugueses,ignorandolas quejas
de supueblo.Estáclaro,pues,queel monarcano luchabatanto paraquelos
nuevospreladosfueransus naturales,comoparaquefueraél mismoquienlos
designara.

El rey castellanosabíaperfectamentequeel rumbode la política benef¡-
cial habíacambiadoy que,probablemente,hacerun frentecomúncon losca-
pitularesdel Reino iba a ser, ademásde problemático,menosventajosoque
recomendara sus candidatos,comoanteslo habíahechoante los cabildos,
ahoraantela cortepontificia. Pedro1 tampocotenía intenciónde enfrentarse
aAviñón y, ante unasituaciónidénticade política beneficial,decidió adoptar
la mismaposturaquesu padre. Peroen su casolos resultadosfueronpeores,
acausadel grupodeeclesiásticosasentadosen Aviñón y capitaneadosporAl-
bornoz,y a la situaciónadversaen Castillaoriginadaporlaguerracivil. Estas
circunstanciasprovocaronmanerasdeprocederdiversasy, en ocasiones,difí-
ciles de entendertanto en el Papacomo en el monarca.De estamanera,unas
vecesencontramosa Pedro 1 presentandoa su candidatoanteel cabildoco-
rrespondientecomo,porejemplo,enlos casosdeVascoFernándezde Toledo
o AndrésPérezdeCórdoba,y otrasante elPapa,quien,no obstante,no duda-
ba en rechazarlocuandolo considerabaoportuno,comoocurriócon los pre-
sentadosporPedro1 paralas diócesisdePlasenciaen 1356 o deJaénen 1357.
Estoconfirmael escasopesoquela voluntaddel monarcateníaen definitiva
frente a los deseosúltimos del Pontífice,quienno vacilaba,sin embargo,en
confirmaral candidatoregio en momentosen los que,probablemente,consi-
derabaoportunollevar a cabounapolítica compensatoriao de entendimiento
paralimar las asperezasnacidaspor idénticoso distintosmotivos.

El reservacionismopontificio tuvo otrasconsecuencias.Entre ellas,aun-
queno privativa de estaépoca,el cometerirregularidadescanónicas,como la
de no dejartranscurrirel tiemporeglamentarioentrelas sucesivasórdeneso
gradosde la jerarquíaeclesiásticacuandoal Papale interesabapromocionara
un nuevo obispo,como en el casodedon Nicolás deAguilar. Otro fue el au-
mentodel absentismoentrelospreladosnombradosdirectamentepor el Pontí-
fice, quienes,en no pocasocasiones,ni siquieraabandonabanla corte de
Aviñón, limitándosea percibir las rentasde su nuevoobispadosin teneren
cuentasus obligacionespastorales,y a esperarsu promociónaotro de mayor
renta,comose hapodidover, entreotros,enla figuradel preladopacensedon
Alfonso FernándezdeToledo,trasladadoantesdeun alio a lasedeoxomense,
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en dondetampocoresidiría. De pocoiban a servir las protestaspopularesal
respecto.Porqueen buenapartede los casosde eleccióna travésde la reser-
va pontificia, éstase interpretósólo como un peldañomásen la carreraecle-
siásticadel interesado.

Las obligacioneseconómicasquecontraíantrassuelecciónlos nuévosti-
tularesmerecenespecialatención.Ya sehapodido vercómo trassunombra-
mientocadanuevoobispodebíaprometerpagarala CámaraApostólicala tasa
por los servicioscomunesquele correspondía.El resultadoglobal quehe cal-
culadoparaesteperíodoes la nadadesdeñablecantidadde 100.372florines.
1-lay que recordarque todasnuestrasdiócesis seencontrabanpor encimade
los 100 florines de rentamínimosexigidospara llevara cabola contribución;
y que,salvoOviedo,Lugo y CiudadRodrigo, todassufrieronuno, dos,tresy
hastacuatrocambiosde titulares, lo quemultiplicó considerablementela can-
tidadquedebíapercibir la Cámara.Lapromesade pago,salvo en el casodel
obispoconquensedon BernardoZafónen 1362,siemprese realizaba;era im-
prescindiblepararecibir la bula. Peromuy distinto resultabapodercumplirla.
Unos eran morososo sedesinteresabanpor razonesconcretas,como el caso
del obispopalentinoReginaldode Maubernard;a otros les resultabaimposi-
ble hacerfrentea la presiónfiscal deAviñón, teniendoqueendeudarseo divi-
dir y aplazarlos pagosa la CámaraApostólica,ante la amenazade excomu-
nión. A ello ha de unirse el hechode la obligación queadquiríande hacerse
cargodela deudadejadapor suantecesoren la diócesis,tanto si habíamuer-
to como si habíasido trasladadosin saldarla.Recordemos,entrelos numero-
soscasosque en estesentidose han podido constatar,los problemaseconó-
micos a los que debieronhacerfrentedon Femandode Vargasde Calahorra,
donPedroRaimundodeLeón, fray GonzalodeMedinacelio donPedrodePe-
fiarandaele Coria.

Tambiéncabesubrayarqueduranteestosañosvan a permaneceralgunas
de las característicasy constantesestablecidasya en tiemposanteriores.Así
observamos,primero,cómo siguió existiendounapreferenciapor las órdenes
mendicantesa la hora de designartitulares paralas diócesisfronterizas;se-
gundo.el mantenimientodeunacierta vinculación entredeterminadasdióce-
sis a la hora de promocionarsuscandidatos,como entreBadajozy Osma,o
Calahorray Burgos;finalmente,que los escasosobispostodavíaelegidospor
loscabildoscatedralicios,miembrosdel mismo o del metropolitano,o vincu-
lados a la tierra, no solíanpromocionarse,permaneciendoen su sede,por lo
general,hastasu muerte,mientrasque los promovidosdesdeel Papadoeran
trasladadoscontinuamentede unadiócesisa otra, siemprederentasuperior.
De ahí que,en contradelas recomendacioneshechaspor InocencioIII un si-
glo y medio antes,en nuestrosobispadosseprodujeranentre1350 y 1369una
treintenade traslados,con la correspondientee interesanterepercusióneco-
nómicapara el Papado.Esta circustanciaexplica, además,el que durantee!
reinadode Pedro1 y, en general,mientrasse mantuvo la especialpolítica de
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Aviñón, las visitasy estanciasallí de nuestrosprelados,a vecesexcesivamen-
te prolongadas,fueran habituales.Sabíanquela proximidad al Papao a sus
másdirectos colaboradoresresultabaahoramucho más fructífera que cual-
quier permanenciaen la corteregia.

Es posiblequequieneshan juzgadoa Pedro 1 como un excepcionalpre-
sionadorde voluntadessehayanbasadopara realizartal afirmaciónen mate-
rias y argumentosdistintosa los aquí presentadoso, sencillamente,en datos
mal interpretados.Porqueen el casode las eleccionesepiscopaleslas cifrasy
losporcentajeshablanpor sisolos.Entre 1350y 1369 los obisposelegidospor
los cabildos representaronel 22% frenteal 78% designadosa travésde la re-
servapontificia. Pedro1, por supuesto,y al igual queel restode losmonarcas,
intentóquesuscandidatos,cuandolos tenía,sehiciesencon la titularidad co-
rrespondiente.Pero lo cierto es quede las 44 ocasionesen que los papasde
esteperíodose reservaronel nombramiento,el rey únicamenteconsiguiósi-
tuara 8 obisposde suagrado,bien por medio dela súplicaal Pontíficede tur-
no, bien graciasa esaespeciede política aviñonesacompensatoriaque ya
mencioné.Lo quesuponeun porcentajebastantereducido—el 18%— sobre
todosi lo comparamoscon los momentosálgidosde intervencionismoregio
en épocasanteriores,y similar, incluso menor, si secotejacon los resultados
obtenidospor otros monarcasmientrasperduróla política centralistapoten-
ciadadesdeAviñón. No hacefalta insistir denuevo en las cordialesnegativas
quePedro1 recibiódel Papadoal presentara algunosde suscandidatos.Los
resultadosno se alteranmuchosi se consideraa los preladosque el monarca
castellanologró introducir mediandoen las eleccionescapitulares,dadala
postergacióna la queAviñón les habíareducido.Así, las conclusionesdeeste
análisis sólo parecequepuedanresponderen un sentidoa las preguntasfor-
muladasen el primer epígrafedeesteartículo:el centralismopontificio desa-
rrollado en el siglo XIV, y no la tan traíday llevadapersonalidadde Pedro1,
fue lo quesingularizóduranteestereinado,y a lo largo de todaestacenturia,
las eleccionesepiscopalesen Castilla.
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